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REDACCIÓN

La gratuidad en la educación superior 
ha sido y continúa siendo un tema de 
debate principalmente por las expec-

tativas generadas, las cuales, al poco andar se 
fueron derrumbando para dar paso a un meca-
nismo a todas luces discriminador que ha teni-
do, lamentablemente, sus peores efectos en las 
aspiraciones de los jóvenes más vulnerables, 
situación que puede sonar contradictoria, 
pero que se evidencia en la aplicación del bene-
ficio, el cual va orientado paradójicamente a 
instituciones de educación superior adscritas 
al sistema de gratuidad, lo que por definición 
excluye a los estu-
diantes que elijan  
otras entidades no 
adheridas a este 
mecanismo.

Este punto es 
el que ha genera-
do una serie de 
inequidades que 
han redundado 
negativamente en 
miles de jóvenes vulnerables que optan en su 
mayoría -ya sea por un tema académico, mone-
tario o de interés  profesional- por Centros de 
Formación Técnica (CFT) e Institutos Profe-
sionales (IP). Entidades que a nivel nacional 
en un mínimo porcentaje están adheridas al 
beneficio de gratuidad, debido a que en muchos 
de los casos mantienen fines de lucro, situación 
que inhabilita que los estudiantes, que optan por 
este tipo de establecimientos, puedan acceder 
al beneficio de gratuidad. Debemos enfatizar 
que el hecho de tener o no fines de lucro en 
nada se condicen con la calidad educacional 
de la entidad.

En este sentido Los Ángeles, es un claro 
ejemplo de la arbitrariedad de las medidas 
contenidas en la gratuidad para la educación 
superior. La comuna, que concentra el interés 
de muchos jóvenes al momento de continuar su 
educación superior, fue una de las 10 ciudades 

22 medidas para el año
de la Productividad

a lo largo de Chile que no tiene IP o CFT con 
gratuidad como tal, situación preocupante si 
consideramos la tendencia que habla que más 
del 50% de los estudiantes en la zona optan por 

este tipo de instituciones 
académicas lo que equival-
dría a más de 10 mil estu-
diantes que en su mayoría 
vienen de la educación 
pública - que por antono-
masia deberían haber sido 
sujetos de gratuidad-, que 
no podrán acceder a ella, 
porque simplemente eli-
gieron estudiar en este tipo 

de entidades académicas.  
Sin duda esta política pública mal conce-

bida, afectó a miles de jóvenes talentosos que 
optaron por IP y CFT al impedirles acceder 
como tal a la gratuidad, situación que al pasar 
de las semanas y los meses ha ido evidenciando 
su carácter claramente discriminatorio.

No puedo dejar de mencionar los hechos 
ocurridos en los últimos días que reflejan aún 
más la falta de prolijidad en la aplicación de esta 
medida, correspondiente al número creciente 
de  jóvenes, a los cuales se les asignó errónea-
mente este beneficio según señaló el propio 
Ministerio de Educación. Es así, como en la 
región del Biobío son más de 250 los estudian-
tes pertenecientes a la Universidad de Con-
cepción y Universidad del Biobío, afectados 
por este anuncio, número que podría aumentar 
exponencialmente al analizar cada plantel aca-
démico de la región.

Gratuidad y la inequidad
de su aplicación 

En este segundo tiempo del gobierno los 
desafíos no nos dejan en la banca, pues 
con la base de las reformas implemen-

tadas en el primer tiempo tenemos más opti-
mismo que nunca para enfrentarlos y llevar a 
cabo el ambicioso programa de gobierno que 
la Presidenta Michelle Bachelet ha propuesto. 

Uno de esos desafíos es sacar adelante la 
economía de nuestro país, a pesar del escenario 
complejo que se avizora a nivel internacional, 
y así lo estamos cumpliendo a través de una 
política fiscal responsable que cuide y proyecte 
a futuro los recursos 
de nuestro país. Para 
complementar lo 
anterior, la Jefa de 
Estado ha manda-
tado al Comité de 
ministros del Área 
Económica estudiar 
me canismos que 
nos permitan seguir 
creciendo y desarro-
llándonos económi-
camente, quizás a un 
paso lento pero sin 
lugar a dudas mucho más firme. Es así, que 
el pasado miércoles 30 de marzo el ministro 
de Hacienda, Rodrigo Valdés, anunció “22 
medidas para impulsar la productividad” de 
Chile; iniciativas que se enmarcan dentro 
del “Año de la Productividad 2016” y que 
forman parte de este esfuerzo del gobierno 
por potenciar la capacidad de crecimiento 
de la economía.

Estas 22 medidas pretenden expandir el 
financiamiento, promover la exportación de 
servicios y simplificar trámites para facilitar el 
emprendimiento y la inversión; pues se quiere 
asentar las bases de legitimidad y sustentabi-
lidad que se requieren para el crecimiento y 
desarrollo de largo plazo.

Ahora bien, del total de iniciativas, tres 
están en marcha blanca, mientras que 9 se 

concretarán por una vía administrativa y 
10 a través de modificaciones legales. Entre 
éstas destacan las medidas contempladas en la 

Agenda de Productivi-
dad, Innovación y Cre-
cimiento; la Agenda de 
Energía; las políticas 
para mejorar los merca-
dos y estimular la com-
petencia, y la reforma 
educacional que tendrá 
como resultado elevar 
nuestro capital huma-
no. Por otro lado, el 
paquete de medidas 
incluye la apertura de 
una línea de crédito 

especial para empresas que financian a micro 
y pequeñas empresas, además de apoyo a las fir-
mas que implementen proyectos tecnológicos 
innovadores para mejorar su productividad.

Es importante destacar que varias de las 
medidas anunciadas han surgido de la cola-
boración entre el gobierno y el sector privado, 
de iniciativas para promover la productividad 
impulsadas con anterioridad y de propuestas 
entregadas por entes reguladores. 

Sin lugar a dudas que este será el año de 
la productividad para nuestro país, pues el 
gobierno de la Presidenta Bachelet se encar-
gará de sacar adelante estas 22 medidas que no 
serán las únicas ni las últimas, porque seguire-
mos trabajando y aunando fuerzas para que 
Chile siga siendo ejemplo de una economía 
responsable y que avanza.

Chosquehuanca, canci-
ller del Gobierno bolivia-
no, expresó en una frase, la 
esencia del mundo indígena 
latinoamericano: “Si estamos 
frente a un árbol, quien no es 
indígena, “estudiará” el árbol. 
En cambio yo, soy el árbol”. La 
diferencia, señala, está en el 

conocimiento y el cosmoser. 
“Tú tienes conocimiento, yo 
soy”. Así de simple y no hay 
más palabras. Cualquier otra 
observación sobre lo expresa-
do, sólo será de algún soció-
logo, tan dado a interpretar 
todo, incluso el alma de los 
pueblos.

Pero, lo anterior no basta 
para comprender mejor al 
indígena latinoamericano, 
(…la bandera que se eleva en 
Ralco o Tirúa, es la misma 
del Aymará en Bolivia o el 
Quechua en el alto Perú). 
La naturaleza, es el entorno 
más inmediato vital del alma 
indígena. Las personas, son la 
continuación de tal natura-
leza y por tanto, aquello que 
le dio origen, es el punto de 
partida y final de cualquier 
argumento que se discuta. A 
ello se le llama: Ancestral. La 
naturaleza, no fue construida, 
surge por su propia condición 
de lo que es. Por ello también 
es razonable sostener que la, 
“cultura es finalmente, todo 
aquello que se agrega a la natu-
raleza”. Y aunque el indígena 
no lo exprese así, “tan occi-
dentalmente”, lo manifiesta 
en sus actitudes, objetivos, 
formas de vivir. Así entonces, 
surge una primera dificultad 
en el diálogo del “culto con 
el natural”. Mientras que para 
el primero el futuro es todo 
cuanto llegará, para el indíge-
na, es el pasado. “El pasado es 
lo único que existe y cualquier 
cosa que ocurra mañana, será 
el pasado quien lo dispondrá”. 

El diálogo, forma suprema 
de la relación humana, per-
mite caminar juntos, cons-
truir asentamientos sociales 
comunes, respetarse. Y en 
esto, nuestra “república”, no 
entiende nada. Por el con-
trario, gatilla profundas divi-
siones al pretender imponer 
en el alma indígena, todo el 
poder que otorga la “mayo-
ría”, expresión suprema de la 
Democracia. Impone “direc-
torios de comunidades, presi-

Enrique Inostroza 
Sanhueza

Seremi de Gobierno
Región del Biobío

Víctor Pérez Varela
Senador de la República

El diálogo, forma suprema 
de la relación humana, 
permite caminar juntos, 
construir asentamientos 
sociales comunes, 
respetarse. Y en esto, 
nuestra “república”, no 
entiende nada.

El paquete de medidas 
incluye la apertura de una 
línea de crédito especial para 
empresas que financian a 
micro y pequeñas empresas, 
además de apoyo a las firmas 
que implementen proyectos 
tecnológicos innovadores para 
mejorar su productividad.

Los Ángeles, es un claro 
ejemplo de la arbitrariedad de 
las medidas contenidas en la 
gratuidad para la educación 
superior.

carta abierta

Los indígenas
y su verdad

Mario Ríos Santander       

dente, secretario, tesorero…”, 
se marginan los lonkos y más 
aún las machis, pasando a 
decorar irrespetuosamente, 
el patrimonio folklórico del 
país. Se les ha restado toda 
capacidad de justicia y hemos 
repletado al país de jueces. 
Los lonkos, (en la justicia, 
símil del Juez de Distrito 
que existió en Chile…), fue-
ron capaces de hacer justicia. 
“Nunca, un pueblo indígena 
construirá una cárcel. La jus-

ticia tiene otras aplicaciones 
o sanciones. Si la República, 
nos deja aplicar la justicia, vol-
veremos a la paz”. De partida, 
defender la vida, es un asun-
to esencial y ella, está en las 
cosas propias de la naturaleza, 
a partir de aquel ser que está 
por nacer.

Pero se seguirá insistien-
do porque no se cree en la 
diversidad de las cosas. Sólo 
es verdad la mayoría. Nada 
importa si no tiene tal premi-
sa y quien mejor lo representa, 
es el Estado, “el mismo que 
nos ha marginado de nuestra 
esencia”. Los vehículos que se 
queman, (nunca el trigo, ali-
mento de la naturaleza), son 
“producto de unos pocos” es 
el discurso oficial. Y eso es 
verdad. Pero también es cier-
to que el resto, no apagará el 
conflicto, porque “el Estado 
es el responsable, que él lo 
arregle”, surge como respues-
ta. “Ahora nos quieren “arran-
char” en un ministerio. Peor 
aún. Eso no lo queremos”. La 
única estructura real, es la 
comunidad, ahí se congrega 
el gobierno, el alma, la ver-
dad. Seguir destruyéndola, 
es romper ancestralmente su 
naturaleza y eso, no se acepta.
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ediToriaL

Más de 110 evacuados, 30 ambulancias en tras-
lados de urgencias, costos de arriendo de camas 
en clínicas privadas, movilización de unidades de 
Carabineros, Bomberos, traslado del GOPE desde 
Concepción, investigación de la PDI y abogados 
del Ministerio del Interior, son parte del daño y 
costos que generó a la sociedad el hombre de 29 
años, quien en un acto de venganza – según dijo - 
creó el pánico en el centro asistencial la madrugada 
del lunes. Un operativo que aún no logra tener un 
valor exacto, pero que superó con creces los 30 
millones de pesos.

Tras los hechos, la Fiscalía ordenó investigar de 
inmediato para dar con el responsable y tras diver-
sas diligencias se logró su captura, su confesión, 
la incautación del teléfono celular y sin embargo, 
quedó únicamente con firma quincenal mientras 
dura la investigación. ¿Qué investigación? Es la pre-
gunta que todos se hacen, se encontró el elemento 
de prueba y hasta está su testimonio y supuesto 
arrepentimiento, sin embargo, para la justicia no 
son suficientes. Interesante sería conocer en detalle 
qué hacen los profesionales día por día en los tres 
meses que dura la investigación.

¿Acaso generar una alerta de bomba y una eva-
cuación masiva de pacientes, haciéndoles correr el 

peligro de esa situación, no es causa suficiente para 
que el sujeto sea un peligro para la seguridad de la 
sociedad? ¿no es acaso un hecho que atenta contra 
la seguridad del Estado?

Si bien es cierto, que la legislación en muchos 
casos lamentablemente no está bien construida, 
los magistrados basan sus determinaciones en “el 
espíritu de la ley”. Sin embargo, se ha generado una 
sensación en la sociedad que indica que ese espíritu 
es más bien proteger a los delincuentes en vez de 
las víctimas.

Claramente, se ha informado que el responsable 
del llamado es un paciente psiquiátrico, pero tam-
bién es cierto que una persona en sus cabales no se 
le ocurriría hacer este tipo de daños a la comunidad.

Es lamentable que la justicia sea tan blanda cuan-
do en un recinto médico, donde se busca tratar 
patologías de diversa índole, con el solo objeto de 
proteger la vida de las personas, un acto de estas 
características, con el operativo y la investigación 
que generó, terminen en una firma mensual y “aquí 
no ha pasado nada”.

Más aún, con el sujeto estando confeso del 
hecho, el tribunal determina la prohibición de 
informar su nombre a la opinión pública ¿a quién 
están defendiendo?

Nuevas tecnologías
en la prevención del delito

Los tiempos modernos y el uso de la tecnología 
obligan a crear nuevas estrategias para denunciar 
los delitos.

Hace un par de días, en la comuna de Los 
Ángeles se lanzó una aplicación móvil que per-
mite a aquellas víctimas a denunciar los robos 
de sus vehículos.

“Alerta Auto” es una herramienta impulsada 
por el Ministerio del Interior que permite infor-
mar a Carabineros y la Policía de Investigaciones 
del robo de automóviles de manera inmediata.

Una vez ingresada toda la información requeri-
da, la víctima tiene un lapso de dos horas para rati-
ficar la denuncia en cualquiera de las dos policías.

La aplicación busca reducir el tiempo de 
respuesta ante un hecho delictual de este tipo y 
encontrar el vehículo lo más prontamente posi-
ble.

Según datos de esta cartera, el 75% de los autos 

robados son finalmente encontrados.
Sin embargo, adoptar las medidas preventi-

vas por parte de los conductores siempre serán 
bienvenidas al momento de disminuir o anular 
el accionar de los antisociales.

Para ello, resulta importante dejar los automó-
viles estacionados en zonas debidamente habili-
tadas para eso o en lugares con alta visibilidad, 
correcta iluminación y sin obstáculos visuales.

Además, resulta trascendental verificar que 
todas las puertas y ventanas del vehículo queden 
bien cerradas y no dejar especies de valor al inte-
rior del vehículo.

Pese a que nunca serán pocas las medidas que 
una persona pueda adoptar en torno al tema, sin 
duda disminuirán las posibilidades de que pueda 
ser víctima de un delito.

Siempre hay que partir de la base de que 
–muchas veces- es mejor prevenir que lamentar.

Las opiniones y conceptos vertidos por los 
columnistas en nuestras páginas de redacción 
son de absoluta responsabilidad de sus autores y 
no necesariamente representan el pensamiento 
de La Tribuna.

la dirección

la voz de la provincia

autor de la pitanza al hospital 
quedó en libertad
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@Cristian Jorkera: Ojalá no lo vuelva a hacer. Yo 
estaba en turno esa noche y no la pase nada de bien, lo 
digo más que nada por los pacientes.

@Claudio Enrique Ortega: Qué tal, esa es nuestra 
justicia. O sea, cualquier persona por venganza puede 
mandarse tremenda embarrada y no le sale ni por 
borracho.

@María Eugenia Chávez: ¿Qué les parece? el 
pastelito moviliza a todo un hospital y no le sale por 
nada, la justicia un reverendo asco.

@Patricia Valdebenito: Pero cómo dejan libre a 
este infeliz. ¡Qué injusticia! así estamos, con los 
delincuentes libres, qué impotencia.

Ño Panta

¿Acaso generar una alerta de bomba y una evacuación masiva de pacientes, 
haciéndoles correr el peligro de esa situación, no es causa suficiente para que 

el sujeto sea un peligro para la seguridad de la sociedad?

Frase del día

“El medio de comunicación electrónico Ciper 
me ha mencionado como una de las personas que 
estarían incluidas en los denominados Panama 
Papers, como parte de una sociedad offshore, 
constituida por el estudio de abogados Mossack 
Fonseca […] debo decir que esa información no 
es efectiva, no soy ni he sido nunca 
cliente de la referida oficina de 
abogados, ni tengo participación 
en las sociedades contenidas 
en esos antecedentes”.

El falso aviso de bomba 
¿y el detenido? Ya está en casa

Hernán Büchi. 
Ex ministro de Hacienda.
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opinión

Tu opinión nos importa. Envíanos tus 
cartas al director o foto denuncia a 

director@latribuna.cl

Chile en Clave internaCional

Señor Director:
Por primera vez la persona encargada de inaugurar la 110° 

reunión anual de la Sociedad Americana de Derecho Interna-
cional (American Society International Law –ASIL-) fue un 
mandatario latinoamericano, responsabilidad que recayó en 
Michelle Bachelet. 

El encuentro es reconocido a nivel mundial y entre los espe-
cialistas como el evento más relevante del derecho internacional 
al que asiste un grupo selecto de invitados, entre ellos algunos 
miembros de la Corte Suprema de los Estados Unidos y jueces 
de la Corte Internacional de Justicia de La Haya.

La especial oportunidad concedida a la Presidenta y la impor-
tante tribuna que ocupó permitieron a Chile reafirmar su com-
promiso con el derecho internacional como un principio básico y 
orientador de nuestra política exterior y del sistema internacional.

La importancia de las declaraciones de la Presidenta deben 
ser proyectadas con fuerza en el frente nacional e internacional, 
ya que su alocución se da en medio de la demanda de Bolivia 
ante la Corte Internacional de Justicia de (CIJ) La Haya -donde 
Chile ha defendido el respeto a los tratados internacionales, 
entre ellos el firmado con Bolivia en 1904-, y tras el anuncio del 
presidente boliviano, Evo Morales, de una nueva demanda ante 
el alto tribunal de la ONU  por el uso de las aguas del río Silala.

Reafirmar el conocido pacta sunt servanda como uno de 
los ejes del derecho internacional y de la seguridad jurídica del 
sistema internacional resulta clave para los intereses nacionales 
a pesar de los reveses sufridos en los Tribunales Internacionales. 
El estricto respeto de los tratados y el riguroso cumplimiento de 
lo pactado por los Estados es, sin duda, una prenda de garantía 
para la paz y la estabilidad mundial.

Chile, una vez más, ocupa un foro importante para volver a 
señalar que desde el siglo XIX ha estado inserto en las grandes 
corrientes internacionales de Occidente, a pesar de su aparente 
distancia y aislamiento, que su vida pública ha sido formada en 
una parte significativa por las corrientes transnacionales que han 
tenido en enorme impacto en nuestra vida nacional forjando 
nuestra singladura y proyectándonos como nación.  

Dr. Cristián Medina Valverde
Académico Instituto de Historia Universidad San Sebastián

Primarias

Señor Director:
Ya comienzan a flamear lentamente las banderas y slogan de 

los políticos corruptos de siempre para postularse a las próximas 
elecciones. Lamento no ver nuevas opciones que surjan del 
pueblo y que no tengan las manos sucias ni los  bolsillos con 
sobres de dinero. Toda esta manga de políticos, los mismos de 
siempre, nueva mayoría o derecha, como pueden  aún tener cara 
de presentarse ante la opinión publica, si  están todos coludidos 
para saciar su hambre de dinero y poder. ¿Cuándo despertará 
este pueblo ingenuo? 

Chile no necesita ni del socialismo de Bachelet ni del capi-
talismo de la derecha, necesita personas que amen su  patria y 
a sus compatriotas. Necesitamos un país donde haya  justicia 
social, a través de un Estado fuerte y no vendido a los poderes 
fácticos. Ello se traducirá en salud digna, educación de calidad, 
remuneraciones decentes y justas, pensiones humanas. 

Este y todos los gobiernos pasados han abusado de los  débi-
les y han dado migajas a las personas. Chile puede ser un  país 
justo pues tiene los recursos. Yo creo que votar en  Chile, hoy 
como están las cosas, no vale la pena, a menos  que, como dije, 
aparezcan nuevas voces desde este pueblo dormido.

Maurizio Gambino

Cartas al director

Pitanza hosPital i

Señor Director:
Todo esto dio a conocer la falla enorme que hay en caso de 

bomba, no me refiero al manejo que tuvo el personal del hospital, 
sino a Carabineros que no tiene acá en la provincia un equipo 
GOPE y que siempre se tiene que pedir ayuda a Concepción 
para este tipo de situaciones. Señores de verdad en la provincia 
no es la primera vez que sucede esto ya ha pasado con los ataques 
incendiarios en las oficinas de Colbún hace unos meses atrás, 
después con el intento de bomba en el mall y ahora esto. Las 
autoridades competentes en esto debieran hacer algo para que 
un grupo GOPE esté en nuestra provincia.

 
Rubén Sepúlveda

Pitanza ii
 

      Señor Director:
Al parecer el sujeto que cometió esta “imprudente venganza” 

tendría problemas psiquiátricos, ya que una persona de sano jui-
cio con un poco de cordura no sería capaz de semejante estupidez, 
centenares de personas fueron evacuadas y expuestas al frío, y al 
riesgo que implica desconectar las maquinarias y aparatos que 
monitorean constantemente su salud. Ojalá éste joven, aprenda 
y por lo menos reciba el reproche social, ya que del poder judicial 
no espero mucho.

 
Andrea Sepúlveda

Pitanza iii

Señor Director:
Yo sólo lamento mucho la angustia que tanto los usuarios del 

hospital como sus familias sufrieron a causa de la inconsciencia 
de otro/a(os/as). Todo esto fue muy lamentable, no solamente 
el mal rato, sino principalmente, la falta de empatía, de respeto 
y de humanidad.

 
Constanza Flores

Pitanza iv

Señor Director:
En lo personal me parece pésima la broma, porque se tuvie-

ron que evacuar a personas que estaban en tratamiento. Yo 
me pregunto por esta falsa emergencia, si hubiese fallecido 
alguien, ¿quién responde en ese caso? ¿cómo esta persona no 
se va a dar cuenta de la magnitud que fue su error? ¿cuántas 
vidas puso en riesgo independiente que no era verdad? porque 
él nomás sabía que era mentira. Yo a estas personas les daría un 
castigo bueno, para que nunca más le queden ganas de hacerlo 
de nuevo esa broma.

 
Marcos Orellana

Pitanza v
 

      Señor Director:
Para mí fue un acto de egoísmo, crueldad y terrorismo, cómo 

es posible que exista este tipo de enfermo suelto, esto no es una 
broma, ver por TV a los pacientes esperando afuera con frío su 
traslado fue realmente indignante, espero que encuentre a la o 
las personas que hicieron este acto de terrorismo y los juzguen 
como tal, espero que esto no quede impune.

 
Yoanna Castillo

Pitanza vi
 

      Señor Director:
Un horror, jugar con la vida de muchos pacientes que se 

encontraban internados ahí, esto merece una gran sanción, a 
Dios gracia, que no murió alguien en la evacuación, ahí esta-
ríamos de un cuasi delito de homicidio, por la imprudencia de 
una persona inescrupulosa.

Nancy Sepúlveda

Pitanza vii

Señor Director:
Al enfermo que hizo esto y no midió las consecuencias del 

tremendo daño que provocó, tanto a los familiares como a las 
personas enfermas, que la justicia le dé un castigo ejemplar para 
que no vuelva a suceder.

Jeannette Novoa

Pitanza viii
 

     Señor Director:
Me parece insólito el actuar de la justicia. Qué vergüenza los 

jueces. Todo lo ocurrido y se muestra arrepentido y para la casa. 
Utilizar que es paciente psiquiátrico para excusarse me parece 
una burla. Obviamente hay que estar enfermo de la cabeza para 
hacer una cosa así, igual que los violadores, terroristas o asesinos. 
Nadie hace eso si es una persona normal. Considero que debe ir 
a la cárcel o a un psiquiátrico de por vida.

Alejandro Veloso

Pitanza iX 

Señor Director:
Hay un viejo proverbio chino que dice “Por culpa de un clavo 

se cayó la herradura, por culpa de la herradura se perdió un corcel, 
por culpa de un corcel no llegó un mensaje y por culpa del mensaje 
que no llegó se perdió la guerra”. 

Si como se dice la acción del aviso de bomba fue gatillada a 
modo de venganza (proporcional en la mente del sujeto) por una 
mala atención en dicho hospital, por lo menos hay que detenerse 
unos minutos a pensar en el trato que se da a las personas en este 
tipo de servicio como para generar tal reacción.

Andrés Castro

Foto Denuncia

Señor Director:
Acaban de reparar la calle Oriente, fue hace poco. Nadie 

puede negar que lo camiones están atentando contra la calidad 
de vida de los habitantes del sector El Avellano y eso trae costos 
para el municipio, que en realidad son de todos nosotros que 
pagamos impuestos, permisos de circulación. En la foto, hay 
una muestra. Autoridades, se trata de un barrio residencial, 
con niños que juegan, con abuelitos que necesitan dormir, con 
familias que necesitan transitar. Los camiones generan ruido, 
polvo, inseguridad y no demuestran respeto al transitar y destruir 
nuestras calles.

Ana Salvo
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CITACIÓN
COOPERATIVA ELÉCTRICA LOS ÁNGELES LTDA.

Señor Socio:
En conformidad a los Art. 20 y 21 de los Estatutos de la Coo-
perativa Eléctrica Los Ángeles Ltda., tenemos el agrado de 
citar a usted a la Junta General de Socios, que se celebrará el 
día Jueves 21 de Abril del 2016, a las 09:00 y 09:30 horas en 
primera y segunda convocatoria respectivamente, en el Club 
de la Unión, ubicado en Colón Nº 261, 2º Piso - Los Ángeles y 
que tendrá por objeto tratar los siguientes temas:

TABLA:
1. Lectura Acta Junta General de Socios Anterior.
2. Memoria y Balance del ejercicio finalizado al 31 de Diciembre 
de 2015.
3. Distribución de Remanentes.
4. Renovación de 2 Directores Titulares y 2 Suplentes, y la Junta 
de Vigilancia. 
5. Nominar Auditores Externos para el Ejercicio año 2016.
6. Varios

 ENRIQUE TAPIA REYES
PRESIDENTE

Los Ángeles, Abril de  2016

La maYoR FILTRacIÓn DE DocUmEnToS conFIDEncIaLES

“Panamá Papers”
explicado con manzanitas 

La investigación que develó negocios 
secretos de más de cien líderes 
mundiales y políticos, además de 
monarcas, futbolistas, dirigentes de la 
FIFA y traficantes de drogas y armas.

Luego del destape de los 
documentos de “Pana-
má Papers” -Papeles 

de Panamá-, que revelan las 
operaciones presumiblemente 
‘turbias’ de líderes mundiales, 
y que además vincula a cerca 
de 200 entidades chilenas en 
paraísos fiscales a través de 
sociedades ‘offshore’. A con-
tinuación, el ingeniero comer-
cial, economista y director de 
Economía para todos, Matías 
Godoy Mercado, explica de 
qué trata este escándalo finan-
ciero que dará que hablar en 
todo el mundo durante varios 
meses.

“El Panamá Papers se trata 
de una firma de abogados de 
Panamá que, por más de 40 

años, constituyó más de 214 
mil empresas denominadas 
‘offshore’, que son empre-
sas que no operan en Pana-
má, no pagan impuestos, ni 
piden plata a los bancos de ese 
país, sino que son empresas 
de papel, para que personas 
extranjeras de cualquier país 
del mundo puedan llevar su 
dinero y así evitar el pago de 
impuestos y otras cosas”.

Explicó que son 11,5 
millones de documentos que 
se filtraron en la prensa inter-
nacional, y da cuenta de chi-
lenos como Agustín Edwards, 
Alfredo Ovalle (ex presidente 
de la CPC), Hernán Büchi, 
Iván Zamorano y los contro-
ladores de Ripley y el BCI. 

También aparece el ex presi-
dente de Chile Transparente, 
Gonzalo Delaveau.

LAS SOCIEDADES 
OFFSHORE

En esta filtración de docu-
mentos, las sociedades offsho-
re son las protagonistas, firmas 
que tienen como principal 
condición estar registrada en 
un país en el que no desarro-
llan actividad económica, los 
llamados paraísos fiscales.

Ahora, la pregunta que 
surge es si este tipo de socieda-
des incluyen en algún ilícito.

En esta línea, Matías 
Godoy manifestó que “de 
momento no hay delito, por-
que tener una sociedad en 
Panamá o uno de estos paraí-
sos fiscales no es un delito. 
Pero la pregunta que surge, y 
que la justicia de cada país ten-
drá que determinar, es por qué 
estas personas tienen socieda-
des en estos países”.

Agregó que una de las 

ventajas de tener cuentas allá 
no es sólo evitar el pago de 
impuestos, si no que esconder 
de dónde vienen los ingresos 
de cualquier actividad que 
uno realice.

“Entonces, la justicia de 
cada país tendrán que deter-

minar por qué cada persona 
tiene cuentas allá. Si es sólo 
para evitar impuestos, o es por 
esconder, quizás, dineros de 
fuentes ilícitas”, enfatizó.

¿INVERSIÓN 
LEGÍTIMA O 

ILEGAL?

Cada país tiene su norma-
tiva, como en este caso son 
dos los países involucrados 
–Chile y Panamá- se debe 
analizar la normativa de cada 
uno, y de eso determinar si es 
legítima o se está incurriendo 
en algún ilícito.

“Esta es la punta del ice-
berg, esto empezó, se identi-
ficó a las personas que tienen 
cuentas en estos paraísos 
fiscales, ahora los pasos que 
tiene que dar cada justicia de 
cada país, es determinar por 
qué estas personas tienen 
cuentas allá y eso podrá dar 
pie a delitos tributarios o de 
otra índole. Pero se plantea la 

pregunta ¿Por qué?, y en eso 
se va a desarrollar el caso en 
los próximos meses”, sostuvo 
el director de Economía para 
Todos.

¿EN QUE AFECTARÍA 
A LOS CHILENOS?

“Hay gente que con este 
tipo de acciones evitó el pago 
de impuestos en Chile, y el 
Estado tiene menos recursos, 
por ende, eso sería el único 
perjuicio para las personas, 
por el  momento”, enfatizó 
Godoy.

Finalmente, sostuvo que 
ahora es la justicia la que 
tendrá que determinar si hay 
gente que tiene sus recursos 
en Panamá, porque desarrolló 
actividades ilícitas en Chile, “y 
ahí ya habrían otros perjuicios 
para la gente que podríamos 
conocer, pero de momento 
no se sabe nada”, concluyó el 
economista Matías Godoy 
Mercado.

Las cifras de Panamá Papers

2,6 TB de datos
11,5 documentos

4.804.618 Correos electrónicos
3.047.306 Base de datos 
2.154.264 Archivos PDF
1.117.026 Imágenes
320.166 Archivos de texto
2.242 Otros archivos

• Offshore (2013) 260 GB
• LuxLeaks (2014) 4,4 GB
• SwissLeaks (2015) 3,3 GB
• WikiLeaks (2010) 1,7 GB

214.488
Compañías “offshore”, fondos y 

fundaciones gestionadas en 40 años.

1.000
Dólares es el mínimo que cobraba 

Mossack Fonseca, para configurar una 
compañía.

+500
Bancos y subsidiarias crearon 15.000 

compañías offshore vía Mossack 
Fonseca.

42
Países tienen oficinas o representantes de 

Mossack Fonseca.

1
 Jefes de Estado o Primeros Ministros 

involucrados.

143
políticos, sus familiares o cercanos, han 

utilizado paraísos fiscales.

¿Cómo utilizan las compañías Offshore?
1- Abogados gestionan la formación de la compañía en un paraíso fiscal para su cliente.
2- Se nombra a un director falso, para que el verdadero dueño no aparezca mencionado.
3- La compañía puede ocultar el origen del dinero y evitar el pago de impuestos.
4- El dueño puede utilizar múltiples compañías a través de diferentes paraísos fiscales, haciendo 
más difícil rastrear el dinero.
5- El dinero “lavado” se vuelve a introducir en la economía como legítimo, ocasionalmente 
a través de la compra de bienes de alto costo u otro tipo de inversiones.

La InvESTIgacIÓn vIncULa a cerca de 200 entidades chilenas, en paraísos fiscales a través 
de sociedades ‘offshore’.
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rEiTErarOn LLaMaDO a PriMariaS 

Sigue la guerra: Democracia Cristiana 
se suma a polémica entre PS y PPD

El presidente distrital de la colectividad, 
Patricio Pinilla, enfatizó en el lenguaje 
empleado por Gustavo Medel, tildándolo
como una expresión de la “vieja política”.

Un nuevo actor político se 
sumó a la “guerra desatada” 
entre el PS y PPD, por la 

realización de primarias en la provin-
cia de Biobío, se trata del presidente 
distrital de la Democracia Cristiana 
(DC), Patricio Pinilla, quien como 
representante de la colectividad en 
la zona, alzó la voz y manifestó todo 
su apoyo al presidente provincial del 
PS, Mario Morales, en su intención 
de seguir solicitando dichos comi-
cios en la zona. 

Fue así como Pinilla expresó su 
solidaridad con el político local, 
diciendo que “nosotros compar-
timos plenamente la opinión del 
Mario Morales, y así lo han dejado 
claro nuestros dirigentes regiona-
les. Lamentablemente aquí hay una 
voz disonante, que es la del Partido 
por la Democracia (PPD). Llama 
la atención que un partido que se 
supone ciudadano, progresista y de 
avanzada, tenga una posición tan 
retrógrada, que busque nominacio-
nes directas por sobre primarias”.  

El dirigente provincial de la DC 
continuó calificando los mensajes 

emanados del PPD, comentando que 
“incluso el lenguaje llama la atención, 
tan de la vieja política. Porque uno 
puede argumentar ideas y posiciones, 
pero no descalificar a su interlocu-
tor, ya que ha habido algo de eso en 
la discusión del presidente regional 
del PPD”.

Consultado sobre la alusión del 
presidente regional del PPD sobre 
un acuerdo nacional de la Nueva 
Mayoría, sobre respetar el cupo 
a los jefes comunales que van a la 
reelección, Pinilla expresó que “lo 
que nosotros sabíamos es que exis-
tía una posición dentro de la Nueva 
Mayoría, que aquellos alcaldes de la 
colectividad, que estén posicionados 
con fuerza y respecto a los cuales no 
existan candidatos competitivos, y 
ese es el punto que puede hacer la 
diferencia, no se iba a abrir el espa-
cio a las primarias”, agregando, que 
“pero en las comunas en que haya 2 
opciones competitivas, con opciones 
y respaldo ciudadano, las primarias 
es la alternativa”. 

Sobre la suerte de amenaza del 
PPD, con levantar aspirantes al sillón 
edilicio si el PS persiste en su deman-
da de primarias, el presidente provin-
cial de la DC declaró que “me parece 
que eso es de la vieja política, de esa 
que estamos tratando de erradicar. 
Si  hay candidatos competitivos del 

PPD -en más de una comuna- me 
parece muy bien que se presenten. 
(…) Pero de ahí, a amenazar que 

vamos a levantar candidaturas fic-
ticias, sin el respaldo ciudadano, 
solamente para generar una traba 

burocrática, o inducir una negocia-
ción forzada (…) me parece que es 
lo que más repudia la comunidad”.

Dirigente provincial De la Dc también abordó el supuesto pacto nacional de la Nueva Mayoría, 
aludido por el presidente regional del PPD.

FUE SUScriTO En EL 2015

Autoridades revisaron avance 
de convenio ADI en Alto Bío Bío Desde las 11:30 horas 

de ayer, se llevó a 
cabo en el centro de 

eventos El Faro, situado en el 
Cajón del Biobío, a 8 kilóme-
tros de la ruta a Ralco, en la 
comuna de Alto Bío Bío, la 
revisión del avance del con-
venio ADI con comunidades 
pehuenches del sector.

En la actividad participa-
ron el anfitrión de la comuna, 
el alcalde Nivaldo Piñaleo, el 
intendente regional, Rodri-
go Díaz, la máxima autoridad 
de la provincia, Luis Barceló, 
secretarios regionales ministe-
riales, jefes de servicios públi-
cos y autoridades ancestrales 
pehuenches.

El primero en exponer fue 
el jefe comunal de Alto Bío 
Bío, quien dio la bienvenida 
a los presentes y realizó una 
breve introducción de la acti-
vidad. Luego habló el inten-
dente regional, quien sostuvo 
que el ADI era un “acuerdo 
vivo”, aludiendo que es un 

En La acTiviDaD participó el intendente regional, Rodrigo Díaz, el gobernador provincial, 
Luis Barceló, el alcalde de la comuna, Nivaldo Piñaleo, secretarios regionales ministeriales, jefes de 
servicios públicos y autoridades ancestrales pehuenches.

convenio constante y que se 
actualiza a las necesidades de 
las comunidades. 

Con respecto a las secreta-
rías regionales ministeriales y 
servicios públicos, comenzó 
el balance la Conadi, dando a 
conocer como ha avanzado los 
procesos de compras de terre-
no, específicamente, con res-
pecto al fundo Queuco. Tras 
ello, prosiguió Obras Públicas 
explicando la inversión que 
han hecho en 168 kilómetros 
de red, y en la instalación de 
un puente mecano. También 
Indap tuvo su momento para 
describir los proyectos de 
desarrollo que ejecutan en el 
sector, los cuales benefician a 
500 usuarios. Aprovecharon, 
además, de visibilizar que los 
trámites ahora se gestionan 
directamente en Alto Bío Bío, 
con funcionarios en terreno. 
Finalmente, la Secretaría 
Regional de Educación expli-
có los proyectos que se están 
desarrollando en la zona, con 

cinco instituciones que son 
públicas, y la próxima inau-
guración de un internado en 
la comuna cordillerana.  

Por tema de horario algu-
nos servicios públicos no 
pudieron exponer durante la 
jornada, como por ejemplo 
Sernatur y Sence, ya que el 
programa de revisión con-
cluyó estrictamente a las 17 
horas.

Esta revisión se cumplirá 
de manera periódica, con la 
finalidad de dar respuesta a 
las interrogantes que tengan 
las comunidades, con respec-
to a los distintos programas 
ejecutados por los servicios 
públicos y secretarías regio-
nales ministeriales en el lugar.

Vale mencionar, que el 
convenio ADI fue suscrito 
en el 2015 entre el Gobierno 
Regional y Área de Desarro-
llo Indígena de Alto Biobío, 
con la finalidad de facilitar la 
ayuda del Estado a las comu-
nidades de la comuna.
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COnCLUYE EL 31 DE MaYO 

Con normalidad se sigue ejecutando 
Precenso en la región del Biobío

Autoridades 
efectuaron un 
llamado a la 
comunidad a seguir 
colaborando con el 
proceso.

Una invitación para que los 
ciudadanos sigan colabo-
rando con el Precenso, y 

entreguen la información requeri-
da por los profesionales a cargo del 
proceso, realizó la directora regional 
del INE, Margot Inzunza, quien –
además- agradeció la buena recep-
ción de las personas que ya han sido 
encuestadas en la región de Biobío.

Tras ello, la autoridad regional del 
INE explicó cómo se ha llevado a 
cabo el Precenso en la región, sos-
teniendo que “el proceso se ha desa-
rrollado en forma normal en toda la 
región y en las provincias; estamos 
llegando a todos los sectores sin 
excepción”.

Inzunza continuó destacando el 
trabajo colaborativo que ha impulsa-
do el INE, manifestando que “hasta 
ahora hemos tenido muy buena 
recepción por parte de las personas, 
quienes ya estaban informadas del 
proceso por la coordinación que 
el personal del INE realizó con los 

municipios, las organizaciones socia-
les y la comunidad en general”.

Vale mencionar, que esta informa-
ción fue expresada en el marco de la 
realización de la Comisión Regional 
del Censo, la que fue presidida por 
el intendente Rodrigo Díaz, quien 
valoró el trabajo realizado por el INE 
hasta la fecha.

Esta comisión regional estuvo 
integrada, además, por los goberna-
dores (s), un representante de cada 
una de las ramas de las Fuerzas Arma-
das y de Orden y Seguridad Públi-
ca, representantes de los secretarios 
regionales ministeriales, el coordina-
dor de la Defensa Civil, los rectores 
de universidades y los directores de 

medios de comunicación.
Cabe contextualizar que el Pre-

censo –que se desarrolla hasta el 31 
de mayo- es una etapa de prepara-
ción que se ejecuta un año antes del 
Censo, que permite actualizar los 
mapas y obtener un primer recuento 
de las viviendas, hogares y personas 
para estimar los recursos técnicos y 

la carga de trabajo del censista el día 
del Censo 2017.

Recordemos que para el Censo, 
que se realizará el miércoles 19 de 
abril de 2017, día que será feriado 
nacional, se requerirá reclutar a más 
de 60.000 voluntarios en la región 
del Biobío, los que pueden inscribirse 
en el sitio web www.censo2017.cl.

asaMbLEa de la Comisión Regional del Censo, fue presidida por el intendente Rodrigo Díaz, quien valoró el trabajo realizado por el INE hasta la fecha.

sEnDa biObÍO

Implementarán programa preventivo 
que beneficiará a 780 usuarios

El pasado lunes se llevó 
a cabo el lanzamiento 
regional del progra-

ma “Actuar a Tiempo, Liceo 
libre de drogas”, que consiste 
en una iniciativa que integra 
una estrategia de prevención 
selectiva, dirigida a estudian-
tes de 7° Básico a 4º Medio 
de establecimientos públicos.

El programa es la respuesta 
al compromiso consignado en 
el programa de gobierno, al 
aumentar la cobertura de la 
prevención selectiva escolar 
en 1.000 establecimientos 
de educación básica y media 
bajo el programa denomina-
do “Colegio Libre de Drogas”, 
con una cobertura de 15.000 
niños y adolescentes de alto 
riesgo, incluyendo a su familia 
si así se pudiese.

El director regional de 

Senda Biobío, Bayron Mar-
tínez, expresó su satisfacción 
al lanzar la iniciativa, mani-
festando que “con la aper-
tura del programa Actuar a 
Tiempo (…) avanzamos en los 
compromisos presidenciales 
establecidos en los progra-
mas de gobierno y le damos 
la posibilidad a 2149 jóvenes 
de ser foco de este programa 
y que pueda permitir una pre-
vención más allá del aula, sino 
que también llegar a las casas, 
generar un trabajo grupal con 
los jóvenes y también alcan-
zar al trabajo con las familias 
cuando nos encontremos con 
evidencia de que hay jóve-
nes con consumo riesgoso 
y exploratorio de alcohol y 
otras drogas”.

Por su parte el director 
del Liceo Comercial de 

Tomé, Gino Mora, en donde 
se realizó la ceremonia de 
lanzamiento, sostuvo que 
“se requiere sumar todas las 
energías para conducir a los 
jóvenes estudiantes hacia 
una mirada de seguridad en 
su vida personal y colectiva, 
haciéndole el quite a este 
llamado tan agradable que 
significa la convivencia bajo 
las drogas, pero que es una 
enorme trampa que significa 
que los jóvenes no construyen 
futuro y se autodestruyen”.

Cabe destacar, que son 
780 usuarios beneficiados 
directamente  en la región a 
través de Actuar a Tiempo en 
14 comunas, lo que equivale 
a $330.059.996, contratando 
35 profesionales, en su mayo-
ría psicólogos y trabajadores 
sociales.

DirECtOr rEgiOnaL de Senda Biobío, Bayron Martínez, en el lanzamiento regional
del programa.
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Para GaSTOS DE EDUcación DE HiJOS

Conozca cómo obtener rebaja
de impuestos en Operación Renta

Podrán solicitar una 
devolución, con un 
tope de $112.768 
pesos por cada hijo.  

Un pequeño alivio obtendrán 
aquellos padres que tengan a 
sus hijos estudiando, ya que 

dese el 2013 a partir de la Operación 
Renta se implementa un beneficio 
para que puedan acceder a una rebaja 
en sus impuestos.

Este beneficio implica la disminu-
ción por cada hijo estudiando, suma 
que para el año tributario 2016, entre 
padre y madre podrán solicitar una 
devolución del impuesto, con un tope 
de $112.768 (4,4 UF) por cada hijo. 

El beneficio se divide en partes iguales, 
entre ambos.

Para tener la posibilidad de acce-
der a este beneficio se deben cum-
plir algunos requisitos, como que 
el padre y/o la madre deben haber 
tenido una renta mensual superior 
a $606.893, o bien una renta anual 
sobre $7.282.710, lo que los hace 
contribuyentes del Impuesto Único 
de Segunda Categoría o del Impuesto 
Global Complementario.

La suma anual de las rentas totales 
del padre y de la madre no debe exce-
der de la cantidad equivalente a 792 
UF ($20.298.239). Si en conjunto 
exceden de dicha cantidad, ninguno 
de ellos tendrá derecho a la citada 
rebaja. 

A su vez, los hijos deben ser meno-

res de 25 años al 31 de diciembre de 
2015, estar matriculados en una insti-
tución de enseñanza preescolar, bási-
co, diferencial y/o media, reconocida 
por el Estado, y tener un mínimo de 
asistencia del 85% (o menor cuando 
exista algún impedimento justificado 
o en casos de fuerza mayor).

Además es importante tener claro 
que no se requiere informar el número 
de hijos en edad escolar por los que 
se desea utilizar la rebaja, ya que esta 
información ya estará disponible en el 
SII en el momento en que se presente 
la Declaración de Renta. 

Tampoco es necesario que los 
padres acrediten los gastos que han 
realizado para la educación de sus 
hijos, ya que el beneficio presupone 
que sí los han realizado. 

Así como acreditar la matrícula 
y/o asistencia de los hijos, ya que esta 
información será proporcionada 
directamente al SII por la institución 
educacional que corresponda. 

DECLARACIÓN VÍA WEB

El padre y/o madre que son con-
tribuyentes del Impuesto Único de 
Segunda Categoría o del Impuesto 
Global Complementario y que van 
a recibir el beneficio, deben realizar 
la declaración de Renta por Internet, 
para lo cual antes de enviarla, se debe 
considerar, que los padres, de común 
acuerdo, podrán optar por designar a 
uno de ellos como el beneficiario del 
100% de la rebaja, y para manifestarlo, 
deben realizar una Declaración Jurada 

Simple, antes de la declaración anual 
de renta en abril. Si no lo hacen, el 
monto se dividirá en partes iguales 
entre ambos padres. 

En caso de cumplir con los requi-
sitos para acceder al beneficio, podrá 
declarar este beneficio en el código 
895 sobre crédito por gasto de edu-
cación.

Por otra parte, si luego de enviar 
su Declaración de Renta, el padre o la 
madre desean realizar y/o modificar la 
cesión del beneficio, pueden hacerlo 
presentando por Internet la Declara-
ción Jurada Simple, y posteriormente 
volver a presentar la declaración de 
Renta, con la nueva propuesta ofre-
cida por el SII.  La  opción de reem-
plazar la declaración de renta es hasta 
el 26 de abril.

En el siguiente ejemplo, el padre y la madre pueden acceder a la rebaja de impuestos
por gastos en educación y recibir una devolución por el impuesto ya pagado,
ya que cumplen con los requisitos que establece la ley:

El padre y la madre trabajan y tuvieron
los siguientes ingresos en el 2015:

De acuerdo con su ingreso mensual, padre y madre
ya pagaron el siguiente impuesto:

La siguiente es la información de la cantidad de 
hijos que padre y madre tienen en común. Se da por 
supuesto para el presente ejemplo que todos los hijos 
cumplen con los requisitos que establece la ley:

Según la Declaración Jurada Simple de Cesión de 
Beneficio que puede realizar el padre y/o madre antes 
de presentar la Declaración de Renta, los siguientes 
son los porcentajes de beneficio por cada hijo:

El siguiente es el 
cálculo del crédito por 
gastos en educación al 
que puede acceder el 
padre y la madre:

                   Padre              Madre
Renta   $ 7.800.000      $7.500.000   

Se cumple el requisito de renta anual superior
a $7.282.710, lo que los hace contribuyentes.

Rentas Totales
padre + madre 

$15.300.000                   

Se cumple el requisito de que la renta total entre 
padre y madre sea menor a 792 UF ($20.298.239)

                                                 Padre  Madre
Impuesto único de 2a cat.  $20.691 $8.692

El empleador les 
retiene mensualmente 

el impuesto único de 
Segunda Categoría, 

dado el ingreso 
mensual.

N° de hijos en común 
que cumplen con los 
requisitos para acceder 
al beneficio

Hijo 1                                  X
Hijo 2                                  X
Hijo 3      X    

Sólo padre     Sólo madre     Ambos
  (100%)          (100%)      (50% c/u) 

Sólo en el caso del Hijo N°3, la madre cedió su beneficio al padre, 
por lo que éste quedó con el 100% del crédito. En el caso que no 

se ceda ningún beneficio por hijo, no es necesario realizar una 
declaración jurada.

Máximo beneficio por hijo 1
Máximo beneficio por hijo 2
Máximo beneficio por hijo 3
Rebaja de impuestos por gastos en educación ($)
Impuesto de Segunda Categoría pagado
Derecho a devolución de impuestos por este 
beneficio
Monto de devolución por rebaja de impuestos 
por gastos en educación ($), por los Impuestos de 
Segunda Categoría.

56.384 (4,4UF*50%)
56.384 (4,4UF*50%)

112.768 (4,4UF*100%)
225.536

20.691

Sí

20.691

Padre Madre

56.384 (4,4UF*50%)
56.384 (4,4UF*50%)

0
112.768

8.692

Sí

8.692
Se devuelve el monto total de 
impuesto de segunda categoría 
pagado, el cual es menor al tope. 
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SE EnTEró aL Sacar PErMiSO DE circULación

Poblador denuncia cobro por TAG 
sin siquiera haber salido de la zona

Desde Sernac informaron el 
procedimiento para realizar un 
reclamo.

Una sorpresa negativa 
se llevó un pobla-
dor de la comuna 

de Santa Bárbara, pues al 
momento de ir a sacar su 
permiso de circulación en 
el municipio local, se enteró 
de improviso que tenía una 
multa por el no pago del TAG.

El motivo de la gran extra-
ñeza, fue que el poblador ase-
gura nunca haber salido con 
su camioneta, patente KN 
6268-8, de la zona; mucho 
menos haber realizado un 
viaje a la región Metropoli-
tana.

El cobro le apareció en la 
papeleta de pago del citado 
permiso, en donde se detalla 
una multa de $47 mil pesos 
por transitar sin el dispositi-
vo electrónico, emanada del 
Juzgado de Policía Local de la 
comuna de La Cisterna.

Pese a la molestia de ser 
objeto de un cobro -que ase-
gura- es indebido, el vecino 
decidió de todos modos can-
celar la sanción, ya que con-
sideró que resultaba más caro 

alegar por el hecho.
Fue así como explicó el 

asunto el poblador afecta-
do, Juan Hormazábal, quien 
dijo que “en el municipio me 
dijeron que no se podía hacer 
nada, excepto que pagar. De 
otro modo tenía que ir a San-
tiago a realizar la denuncia, 
pero consideré que viajar para 
allá y para acá me saldría más 
caro, así que cancelé no más 
el cobro ese mismo día”.

Tras ello, agregó, que 
“quise hacer público el asun-
to, para que no le pase a otra 
persona. Yo –insisto- nunca 
he ido a Santiago, a lo más 
he ido unas 3 o 5 veces a Los 
Ángeles con mi camioneta, 
pues tengo poco tiempo para 
salir, porque trabajo dentro 
de un fundo”.

El vecino continuó argu-
mentando que “puede que 47 
mil pesos sea muy poca cosa, 
pero yo trabajo como obrero 
ganando el sueldo mínimo, 
por lo tanto pagar la multa 
significó gastar un 25% de mi 
sueldo”.

Ante este antecedente y 
para clarificar las medidas a 
adoptar ante un cobro simi-
lar, La Tribuna se contactó 
con el Servicio Nacional del 
Consumidor (Sernac) en la 

La MULTa POr nO PaGar el TAG fue emanada del Juzgado de Policía Local de La Cisterna.

región del Biobío, quienes 
explicaron que “pese a que 
existe una regulación espe-
cial, la Ley del Consumidor 
establece derechos para los 
usuarios de las autopistas, 
como por ejemplo, a recibir 
información veraz y oportuna 
de los servicios y sus precios, 
a claridad en sus cuentas, a 

un servicio seguro y a que las 
empresas respondan por los 
errores”.

Luego de ello, precisaron 
que “las empresas deben ser 
profesionales, y no es acepta-
ble que se le cobre a un con-
sumidor por un servicio que 
nunca usó. Son las empresas 
las que deben probar que el 

consumidor usó el servicio”.
Con respecto al caso pun-

tual explicaron que “si se 
comete un error en los cobros, 
la empresa debe revertirlo y 
devolver a los consumidores 
todo lo que le cobró inde-
bidamente, así como tomar 
todas las medidas para que no 
vuelva a ocurrir”. 

Finalmente desde Sernac 
llamaron a todos los ciudada-
nos que tengan un problema 
similar, a recopilar cualquier 
antecedente que permita 
acreditar que en ese momen-
to estaban en su trabajo o en 
cualquier otro lugar, y pre-
sentar el reclamo a través sus 
plataformas.

aGEncia DE caLiDaD En EDUcación

Gino Cortés: “aquellos que sólo 
se preocupan del Simce, no tienen 
un mejoramiento continuo”

El director de la Macrozona Centro Sur habló 
también del involucramiento de los padres y 
apoderados.

En visita a la zona para una 
reunión con los supervisores 
del Departamento Provin-

cial de Educación, el director de la 
Macrozona Centro Sur de la Agencia 
de Calidad de la Educación, Gino 
Cortés, habló con La Tribuna sobre 
variados temas relativo al área.

Fue así que Cortés comenzó 
reflexionado sobre las buenas prác-
ticas detectadas en algunos cole-
gios, que han permitido mejorar los 
niveles de aprendizaje, sostenien-
do que “aquellos establecimientos 

educacionales que se preocupan del 
resultado del Simce, que es a corto 
plazo, son planteles que no –nece-
sariamente- tienen un mejoramiento 
continuo. (…) Por el contrario los 
establecimientos (…) que sistemati-
zan algunas prácticas, por ejemplo un 
profesor de Cuarto Básico que le pasa 
toda la información de lo que trabajo 
durante el año al docente de Quinto 
Básico, permite un mejoramiento 
continuo”.

Tras ello, el director de la enti-
dad habló sobre la importancia del 

involucramientos de los padres en 
el proceso educativo, comentando 
algunas formas de incentivar su pre-
sencia activa, por ejemplo con incluir 
temas de interés en las reuniones de 
apoderados, con la presencia de espe-
cialistas en ciertas áreas (sexualidad 
- prevención de alcoholismo), o bien 
con la aplicación de las nuevas tec-
nologías, como el uso de los grupos 
de WhatSapp.

Finalmente la autoridad abordó 
la entrega de un “Maletín de Orien-
tación de Calidad” a todos los esta-
blecimientos del país, diciendo que 
“este material (…) tiene el objetivo 
de promover la mejora, de llegar con 
información a los establecimientos 
educacionales, y de orientar su fun-
cionamiento”.

DirEcTOr DE La MacrOZOna Centro Sur de la Agencia de Calidad de 
la Educación, Gino Cortés, entregó recomendaciones para integrar a los padres 
en el aprendizaje de sus hijos.
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TRaS coNTRol DE DETENciÓN

Con medidas cautelares quedó hombre 
que habría dado aviso de bomba 
en Hospital de Los Ángeles 

La audiencia de 
formalización de 
cargos comenzó poco 
antes de las 11 de la 
mañana de ayer.

Con las medidas cautelares 
de firma quincenal y arraigo 
nacional quedó el presunto 

autor de los dos avisos de bombas 
que, la madrugada del lunes pasado, 
obligaron a evacuar a más de 300 per-
sonas del Complejo Asistencial “Dr. 
Víctor Ríos Ruiz” de Los Ángeles.

La jornada de este martes, el 
Ministerio Público formalizó a 
V.N.L.F. por el delito previsto y 
sancionado en el artículo 268 bis 
del Código Procesal Penal, y que 
dice relación con dar falsa alarma de 
incendio, emergencia o calamidad 
pública a los Cuerpos de Bomberos 
u otros servicios de utilidad pública.

En dependencias del Juzgado de 
Garantía de Los Ángeles, la audiencia 
de formalización de cargos comenzó 
poco antes de las 11 de la mañana y 
se extendió por más de media hora.

Durante el desarrollo de la audien-
cia, la jueza determinó un plazo de 3 
meses de investigación para este caso.

Tras el término de la audiencia, 
el hombre relató su malestar y las 
razones que lo habrían motivado 
a efectuar los llamados que daban 
cuenta de la existencia de un apara-
to explosivo al interior del Hospital 
Base.

“A veces no me atendían, la cues-
tión andaba como al lote; más enci-
ma, los paramédicos se ríen de mi 
cuando me ponen una inyección, no 
me tomaban ni en cuenta”, relató el 
joven.

Agregó que, en parte, fue una 
especie de “venganza” en cuanto al 
trato que habría recibido dentro del 

Complejo Asistencial. 
“Fue un error mío, no debía haber 

hecho eso pero, lamentablemente, 
no me controlé y tuve esa reacción 
por una enfermedad ya que sufro 
esquizofrenia, pero la tengo contro-
lada”, expresó el detenido.

Cabe hacer presente que una 
persona condenada por este delito 
arriesga una pena que va entre los 61 
y los 541 días de prisión. 

DETENCIÓN

Poco antes de la medianoche de 
este lunes, el servicio del SAMU 
recepcionó dos llamados que daban 
cuenta de la existencia de un artefac-
to explosivo al interior del Hospital 
Base de Los Ángeles.

La situación originó que se activa-
ran los protocolos correspondientes, 
obligando a evacuar a más de 300 
personas que -a esa hora- se encontra-
ban en el recinto hospitalario.

Asimismo, más de un centenar 
de pacientes debieron ser traslada-
dos a distintos centros de Salud de 
la provincia.

Mientras se realizaba todo este 
operativo, la Policía de Investigacio-
nes recibió la orden de indagación 
que permitiera dar con la persona 
detrás de esas llamadas.

Fue así que las diligencias efec-
tuadas por personal de la policía 
civil permitieron ubicar el número 
telefónico y establecer el lugar desde 
donde se realizó la llamada.

El jefe de la Prefectura provincial 
de la PDI de Bío Bío, subprefecto 
Carlos Illesca, detalló que el núme-
ro de teléfono permitió establecer la 
identidad de la persona que estaría 
detrás del llamado.

Asimismo, una ficha clínica que 
tenía en el Hospital de Los Ángeles 
permitió determinar su domicilio, 
arrestándolo en la población O’Hi-
ggins.

Dentro de las motivaciones, esta 

la MaÑaNa DEl lUNES fue detenido el hombre que estaría implicado detrás de los llamados.

la JoRNaDa DE aYER, en dependencias del Juzgado de Garantía de Los 
Ángeles, se ejecutó la formalización de esta persona.

persona habla que “él tenía una 
situación especial con el hospital 
en cuanto a un tratamiento que se 
estaba realizando, situación que va 
a ser aclarada con el tiempo y con la 
investigación que realice el Minis-
terio Público, en conjunto con la 
policía”, expresó Illesca.

De igual forma, el oficial de la 
policía civil relató que esta persona 
habría llamado como una forma de 
hacer sentir su molestar frente al tra-
tamiento que tenía.

QUERELLA

Durante la mañana de este mar-
tes, el gobernador provincial de Bío 
Bío, Luis Barceló, presentó una que-
rella criminal por los delitos de des-
órdenes públicos y dar falsa alarma a 
servicios de utilidad pública; ambos 
en grado consumado.

“La idea es aplicar la sanción penal 
que corresponda al autor de los ilíci-
tos y enviar un mensaje contundente 
a la comunidad, en el sentido de que 
cualquiera que haga este tipo de lla-
mados va a ser detenido y sancionado 
penalmente y expuesto al reproche 
social de toda la comunidad”.

Asimismo, destacó la coordina-
ción, el orden y el profesionalismo 
del Servicio de Salud y del Hospital 
Base de Los Ángeles por el trabajo 

cumplido durante el desarrollo de 
la emergencia.

ACLARACIÓN 

En la información publicada el día 
de ayer en el reportaje acerca del lla-
mado de bomba, bajo el título “detie-
nen al presunto autor del llamado de 
bomba que hizo evacuar el hospital”, 
se utilizaron diferentes piezas gráfi-

ESTE ES El cElUlaR utilizado para dar cuenta de la presencia un artefacto 
explosivo al interior del hospital base.

cas para evidenciar la emergencia. En 
una de ellas, justo bajo este texto, se 
presentó la imagen del GOPE tra-
bajando en conjunto con el doctor 
Rodolfo Aguilera, cirujano Jefe de 
Turno, quien realizó y coordinó el 
proceso de evacuación de forma exi-
tosa. La Tribuna aclara que la imagen 
es de referencia del operativo en el 
hospital y no de la investigación y 
detención del responsable.
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SE DESEMpEÑó EN DEpaRTaMENTo DE SalUD

Condenan a ex funcionaria municipal 
de Nacimiento por fraude al Fisco

Además, por falsificación y uso 
malicioso de instrumento privado 
mercantil falso.

Ochocientos días de 
presidio menor en 
su grado medio, 

además de las multas corres-
pondientes de 4 UTM y la 
inhabilidad para ejercer car-
gos y oficios públicos de forma 
temporal, fue la condena que 
recibió una ex funcionaria 
municipal de Nacimiento. 

Ello, tras ser declarada cul-
pable de los delitos de fraude 
al Fisco y falsificación y uso 
malicioso de instrumento pri-
vado mercantil.

Durante los años 2012 y 
2013, mientras se desempe-
ñaba como funcionaria del 
Departamento de Salud, y a 
cargo del área de Remune-
raciones de las salas cunas y 
jardines infantiles de la comu-
na de Nacimiento, Ximena 
Muñoz Morales “cometió 
diversas figuras de fraude –
principalmente- falsificación 
de cheques que ella emitía en 
su condición de encargada de 
Remuneraciones a nombre de 
funcionarios que no trabaja-
ban en la municipalidad y que, 
en algún momento, ella había 
obtenido sus datos mediante 
los registros que quedaban 
cuando estas personas hacían 
reemplazos o suplencias por 

un periodo de tiempo” deta-
lló el fiscal adjunto de Los 
Ángeles, Rodrigo Durán.

Muñoz, agregó el per-
secutor, incluía estos nom-
bres en la planilla de remu-
neraciones, consiguiendo 
engañar tanto a la Tesorería 
municipal como al Depar-
tamento de Salud.

“Sus autoridades fir-
maban estos documentos 
ideológicamente falsos, la 
imputada los retiraba de 
forma personal y los cobra-
ba en el banco, al portador, y 
se quedaba con los dineros”, 
detalló Durán.

Asimismo, agregó que 
esta situación se reiteró 
durante varios meses y los 
montos cobrados ascendie-
ron a 4 millones 500 mil 
pesos, aproximadamente.

Todos los cobros fueron 
cargados a la cuenta bancaria 
del Departamento de Salud 
de la municipalidad de Naci-
miento.

El hecho quedó al des-
cubierto ante una ausen-
cia laboral de Muñoz por 
motivos de salud; fue en 
ese momento cuando sus 
empleadoras se percataron 
de la existencia de cheques 

generados a nombre de per-
sonas que no trabajaban en la 
municipalidad.

“De esta forma, se inició 
una auditoría que terminó 
con una denuncia en la Fisca-
lía y, posteriormente, la forma-
lización y actual condena de 
la imputada”, expresó Durán.

Durante el desarrollo del 
juicio, también se hizo parte 
el Consejo de Defensa del 
Estado, quien compareció en 

calidad de querellante.
Durán expresó que el tri-

bunal reconoció la existencia 
de tres atenuantes al momen-
to de fijar la condena: el nunca 
haber sido condenada ante-
riormente, la de haber coope-
rado con la investigación y el 
haber reparado el mal causa-
do, devolviendo el dinero.

Conforme a la legislación 
actual, explicó el persecutor, 
las penas menores a cinco años 

habilitan al tribunal para otor-
gar penas sustitutivas.

Esa forma de cumplimien-
to depende –específicamente- 
de no tener condenas anterio-
res y en caso de tenerla, que 
no sea superior a los dos años.

“En el caso de la imputa-
da, dada la penalidad que es 
inferior a cinco años y por el 
hecho de no tener condenas, 
el tribunal dispuso sustituir la 
pena por la de remisión condi-

cional”, explicó Durán.
Esto es, una vigilancia 

permanente por la sección 
correspondiente de Gen-
darmería de Chile durante 
el tiempo de duración de la 
condena y la inhabilitación 
para ejercer cualquier cargo 
u oficio público en su calidad 
de condenada.

Muñoz quedó, además, 
sujeta a control de Gendarme-
ría mientras dure la condena.

El JUicio SE REaliZó en dependencias del Juzgado de Garantía de Nacimiento.

UNa DE EllaS GRaVE coN RiESGo ViTal

Accidente dejó una embarazada 
fallecida y seis personas heridas

El hecho se produjo a eso de las 21:30 horas de 
este lunes, a la altura del kilómetro 78 de la ruta 
que conecta las localidades de Coigüe y Santa 
Juana.

Una persona fallecida y seis 
personas con heridas de 
diversa consideración fue 

el saldo que arrojó un violento acci-
dente de tránsito en el camino que 
une las localidades de Coigüe y Santa 
Juana.

El hecho se produjo a eso de las 
21:30 horas de este lunes, a la altu-
ra del kilómetro 78 de la Ruta 156, 
pasado el paradero San Roque.

En el lugar, “un vehículo que iba 
en dirección hacia Santa Juana ade-
lantó a una camioneta, siendo sorpre-
sivamente impactado por un camión 

3/4 que venía desde Santa Juana a 
Nacimiento”, detalló el subcomisa-
rio de los servicios de Carabineros 
de Nacimiento, capitán Gabriel 
Romero. Producto de esta colisión, 
el primer vehículo hizo una especie 
de trompo quedando en dirección 
contraria a la cual se desplazaba. 
En esos momentos fue impactado 
frontalmente por un camión que 
transportaba chips.

En este automóvil viajaban dos 
personas; una de ellas murió en el 
lugar producto de las graves heridas. 
Se trató de una mujer de 19 años, 

quien se encontraba con 20 sema-
nas de gestación. Su acompañante, 
en tanto, resultó con lesiones graves 
y fue trasladado por personal del 
Servicio de Atención Médica de 
Urgencia (SAMU) hasta el Com-
plejo Asistencial “Dr. Víctor Ríos 
Ruiz” de Los Ángeles. El hombre 
permanece internado en el recinto 
asistencial con riesgo vital. Las causas 
que habrían originado el accidente 
están siendo indagadas por funcio-
narios de la Sección Investigadora de 
Accidentes en el Tránsito (SIAT) de 
Carabineros de Bío Bío.

Otras cuatro personas resultaron 
con heridas de diversa consideración, 
las que fueron atendidas tanto en la 
Asociación Chilena de Seguridad 
de Los Ángeles como en el Hospi-
tal Base de la capital provincial de 
Bío Bío.

 acciDENTE SE pRoDUJo a la altura del kilómetro 78 de la ruta que 
conecta las localidades de Coigüe y Santa Juana. (Fotografía de @Nacimientanocl).
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Con moTIVo DEL DÍa DE La aCTIVIDaD FÍsICa

Santa Bárbara impulsa el deporte 
comunal con diversas iniciativas

REsuLTaDos obTEnIDos en materia deportiva, llena de orgullo a autoridades locales.

Ciclismo, vóleibol y karate
son sólo algunos de los deportes
que el municipio ha apoyado.

Con diversas iniciati-
vas, la municipalidad 
de Santa Bárbara ha 

impulsado el deporte en 
la comuna; todo ello, en el 
marco del Día de la Activi-
dad Física.

El alcalde de Santa Bárba-
ra, Daniel Salamanca, desta-
có que el impulso y apoyo en 
esta materia es fiel reflejo del 
compromiso que han asumi-
do durante su administración.

Todo ello, “nos ha brinda-
do satisfacciones al por mayor, 
en cada disciplina, lo que nos 
permite sentirnos orgullosos 
de nuestros deportistas”, des-
tacó Salamanca.

Durante el presente año, 
organizaron un nacional de 
ciclismo “Downhill”, con más 
de 120 corredores provenien-
tes de todo Chile.

Asimismo, destacó que 

corredores de Santa Bárbara 
han obtenido lugares impor-
tantes dentro del pódium, 
agregando que el hecho de 
que los propios participantes 
reconozcan la labor del muni-
cipio, es un incentivo que los 
llena de orgullo, porque es una 
señal de que están haciendo 
bien las cosas en beneficio de 
los deportistas de la comuna.

“También tuvimos la oca-
sión de compartir con los ami-
gos del fútbol campesino; el 
atletismo tampoco ha estado 
ajeno a las actividades con la 
comunidad, el judo y el karate, 
los que durante los 365 días 
del año están activamente 
trabajando en sus respectivos 
talleres municipales. El vólei-
bol, el tenis de mesa, escuelas 
municipales de fútbol y el bás-
quetbol son los deportes más 
apetecidos por nuestros jóve-

nes y también por los adultos”, 
detalló la primera autoridad 
comunal.

Es sabido que para llevar 
una vida plena y con buena 
salud, es importante la activi-
dad física; por lo mismo, no 

están ajenos a ello los adultos 
mayores de la comuna y muje-
res de diferentes edades, quie-
nes participan de los talleres 
de zumba.

Ello, les brinda la posibili-
dad de sacarlas de la rutina de 

los quehaceres del hogar y que 
han dado excelente resultado, 
recibiendo, incluso, elogios 
por parte de directivos del Ins-
tituto Nacional del Deporte 
de la Región del Bío Bío por 
la capacidad de organización 

de estos grupos en la comuna.
Por vez primera, la comuna 

de Santa Bárbara estará repre-
sentada en la cuarta fecha del 
Mundial de Moto Cross, en 
Argentina, como un hecho 
histórico.

Municipio recibe recursos para cierre perimetral de estadio

G racias a las gestiones del 
municipio para mejorar 
distintos puntos clave de 

la vida comunitaria en Negrete, 
esta semana se realizó la espe-
rada firma de convenio entre 
la municipalidad y el Gobierno 
Regional para financiar el mejo-
ramiento del cierre perimetral 
del estadio. 

La ceremonia se llevó a cabo 
en la sala de sesiones de la 

municipalidad y contó con la 
presencia del alcalde, Francisco 
Melo Márquez, y el represen-
tante del Gore Biobío, Rodrigo 
Daroch, además de dirigentes 
deportivos de la comuna. 

Luego de finalizada la reu-
nión, los participantes realiza-
ron una visita al principal campo 
deportivo de Negrete para ins-
peccionar en terreno el estado 
del sector y las mejoras que se 

ejecutarán gracias al importante 
convenio.  Al respecto, Rodrigo 
Daroch manifestó “estamos 
sellando un convenio que firma 
el Gobierno Regional junto al 
tremendo alcalde que tiene hoy 
Negrete que significa la instala-
ción de un cierre perimetral de 
seguridad que va a separar las 
graderías con la cancha. 

Cierre de malla galvanizada 
que va a llevar perfiles cuadra-

dos, y muy bien lo decían los 
dirigentes, es un elemento fun-
damental para que este estadio 
pueda ser un escenario deporti-
vo de campeonatos nacionales. 

Nosotros nos hemos con-
tactado con el presidente de 
la ANFA, Juan Jiménez, para 
que Negrete sea capital de ese 
importante encuentro en el 
futuro. Vamos a visitar el esta-
dio porque hay otros aspectos 
que se deben fortalecer como 
baños, iluminación, camarines 
y todo esto es totalmente posi-
ble. No me cabe duda de que si 
planificamos el trabajo junto con 
el alcalde Melo y los dirigentes 
locales, vamos a poder lograr 
todo lo que nos propongamos”, 
contó.

 Por su parte, el dirigente 
deportivo Luis Melo, también 
expresó su satisfacción por 
este gran logro.  “Los repre-
sentantes del fútbol negretino 
estamos todos contentos con 
este proyecto, porque el año 
pasado nosotros perdimos una 
localía por el cierre perimetral 
del estadio. No podemos ir en 
contra de esa decisión porque 
no cumplíamos los requisitos. 
Ahora vamos a poder estar 
seguros, los hinchas, los juga-

dores, los árbitros. Estamos muy 
contentos con la administración 
municipal que se ha preocupado 
de este tema y esperamos que 
vengan otros proyectos para 
mejorar el césped del estadio, 
que a futuro sea sintético, y la 
iluminación para poder sacar 
todos los partidos adelante. En 
nombre de los deportistas de la 
comuna agradecemos al alcalde 
por esta gran noticia”. 

El alcalde Francisco Melo 
también manifestó su agrado 
por este nuevo paso que se da 
para el desarrollo de la comu-
na. “Estamos muy conformes 
porque el Gobierno Regional 
ha respondido a nuestras soli-
citudes. Eso significa que hemos 
hecho bien el trabajo y a medi-
da que hemos ido respondiendo 
como comuna, los recursos van 
a ir apareciendo para financiar 
aquellas obras que la comunidad 
más anhela. Trabajamos día a 
día para brindar a nuestros veci-
nos una mejor calidad de vida, 
una comuna más segura, más 
moderna, y estamos contentos 
de que la gente nos señale a dia-
rio que Negrete durante estos 
cuatro años ha despegado, ha 
crecido mucho más que durante 
una década”, finalizó. 

FUTURO ESCENARIO DE CAMPEONATOS NACIONALES
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FUnDación DaYa

Celebran nuevo fallo que reafirma 
legalidad del autocultivo de cannabis
El día de ayer se dio a conocer 

un nuevo fallo de la Corte 
Suprema, que reafirma la 

legalidad del autocultivo de canna-
bis.

Feliciano Canales, usuario medi-
cinal de cannabis de Rancagua, había 
sido condenado a una pena de 83 
días de presidio y a pagar una multa 
de 40 UTM por cosechar y culti-
var cannabis. Ante esto, presentó 
un recurso de nulidad en la Corte 
Suprema, donde fue acogido, y fue 
la misma institución la que ordenó 
la anulación de la sentencia del Tri-
bunal Oral en lo Penal de Rancagua.

La Corte Suprema determinó 
que las 15 plantas que tenía estaban 
destinadas al consumo individual y 
próximo en el tiempo, y se consideró 
que la sustancia está siendo usada 
para el tratamiento de un dolor cró-
nico que aqueja a Canales.

Fue aquí donde la Corte Supre-
ma dictó que "no pueden pasarse por 
alto las circunstancias establecidas 
por el propio fallo, donde se deter-
mina que el acusado consume mari-
huana para mitigar el dolor crónico 
que padece por una secuela de una 
intervención a una de extremidades 
inferiores, lo que supone entonces 
la necesidad de un consumo perma-
nente e indefinido”.

Según la Directora Ejecutiva de 
Fundación Daya, Ana María Gaz-
muri, gracias a este fallo, “la Corte 
Suprema viene a reafirmar la correc-
ta interpretación de la ley, que, no 
nos olvidemos, con todas sus ambi-
güedades y contradicciones, lo que 
busca es perseguir el tráfico, ya que 

el autocultivo para uso personal está 
despenalizado, más aún cuando es 
para un tratamiento médico”.

En esa línea, Gazmuri agregó 
que “lo que está pasando aquí es una 
corrección de la mirada de la Corte 
Suprema frente a esta permanente y 
sostenida vulneración de derechos de 
la que han sido víctima los usuarios 
de cannabis en Chile, cuando la ley 
no lo indica de esta manera”.

Por lo mismo, la Representante de 
Daya sostuvo que “celebramos este 
nuevo fallo que se viene a sumar al de 
la semana pasada del usuario de can-
nabis de Villa Alemana y otros que 
habíamos tenido con anterioridad”, 
y argumentó que “aquí es meridiana-
mente claro que en Chile el autocul-
tivo de cannabis está despenalizado 
y lo que corresponde ahora es unifi-
car y  capacitar adecuadamente a las 
policías y a la fiscalía para que esto 
se aplique de igual manera en todo 
Chile y no haya una discrecionali-
dad, porque se estaría vulnerado la 
igualdad ante la ley”.

Además, Gazmuri fue enfática 
en que “esto no sólo lo dice la Corte 
Suprema, sino también Juan Pablo 

Hermosilla, destacado abogado, que 
dice con claridad que hoy día bastaría 
con que se respete la letra de la ley 
para dejar de criminalizar, perseguir, 
encerrar e incautar plantas para usua-

“Lo que está pasando aquí es una corrección 
de la mirada de la Corte Suprema frente a esta 

permanente y sostenida vulneración de derechos de 
la que han sido víctima los usuarios de cannabis en 
Chile, cuando la ley no lo indica de esta manera”. 

Ana María Gazmuri.

rios que las están usando para tema 
personal o tratamiento médico”.

La Directora Ejecutiva de Daya 
no sólo se refirió al fallo en específi-
co, sino también en una reparación 
retroactiva de los usuarios de can-
nabis. “Frente a esta claridad que 
hoy aparece, tenemos que pensar en 
cómo se repara retroactivamente a 
miles de chilenos que han visto sus 
vida quebrantadas, su entorno fami-
liar, su trabajo, la continuidad de su 
existencia, violentados y vulnerados 
en su derechos por esta incorrecta 
aplicación de la Ley 20.000 que se ha 
venido haciendo hace tantos años”.

Pero Gazmuri no sólo se quedó 

en la crítica, sino también en la pro-
puesta, asegurando que “como Fun-
dación Daya estamos disponibles y 
ofrecemos colaborar con capacita-
ciones a las policías para poder apli-
car correctamente la Ley 20.000”.

“El día martes 12 de abril tenemos 
una reunión con el Fiscal Nacional, 
señor Jorge Abbott, precisamente 
para conversar esta situación parti-
cular, porque hoy vemos una aplica-
ción discrecional de los fiscales en 
relación a la ley que no corresponde, 
no hay criterio unificado, y es necesa-
rio por la salud, el bienestar y respeto 
de los usuarios de cannabis en Chile”, 
puntualizó.

institUción qUe orDenó la anulación de la sentencia del Tribunal Oral en lo Penal de Rancagua.

ana María GazMUri ofreció capacitar a las policías.
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MáS InfORMaCIón En COlO – COlO 464 lOS ángElES / tEléfOnO 043 2311040

Gabriel Carmona A.
+56 9 658 824 56

gabriel@carmonayasociados.cl

Marisol Valderrama V.
+56 9 570 369 55

marisol@carmonayasociados.cl

Colo Colo 235 Los Ángeles

Pollonas y Braseros

Cenas y Eventos  *  Menús ejecutivos
Viernes y Sábados: Música en vivo

Karaoke y bailable

Pollonas y Braseros

Colo Colo 235  Los Ángeles
Reservas al fono 43-2320058

2 533207

Los Mejores equipos
Las Mejores Marcas 
Los Mejores Precios
El Mejor Servicio

PROYECTOS – VENTAS – INSTALACIONES – SERVICIO
LIENTUR 368 – FONO(43) 2323348 – friotermicaltda@gmail.com 

www.friotermicaltda.cl 

AIRE ACONDICIONADO
Más de 15 años 
nos respaldan

FRIO Y 
CALOR

962194284 - 966777851

Telefonos: 2342420 - 2322474 
O’Higgins 234 Los Ángeles Feliz Día Papá

TODO POR

$ 10.990 
sólo pago efectivo
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SE OFRECE JOVEN 
para trabajar en área admi-
nistrativa, jornada completa, 
amplia experiencia en el rubro 
y con cursos de Sence. Tratar: 
962582895 

SE OFRECE INGENIERO 
en administración de empresas, 
con conocimientos en compu-
tación. Tratar: 977812124

Los Ángeles, miércoles 6 de abril de 2016

ClasifiCados

Requisitos paRa 
publicaR en 

clasificados 
de diaRio

 la tRibuna

avisos 
gRatuitos: 

Los avisos de particula-
res que incluyan hasta 10 
palabras (se ofrece para 
trabajar, compra-venta 
de electrodomésticos en 
general).

avisos pagados: 
Aviso con letra total-

mente ennegrecida $300 
+ I.V.A por palabra por 
2 días. (máximo 10 pala-
bras) adicional $200 + 
I.V.A.

Primera palabra enne-
grecida $300 + I.V.A. 
por 1 día (máximo 10 
palabras)

Los avisos  prove-
nientes de empresas y/o 
prestadores de servicios 
en general son cance-
lados. Así también los 
que generen ingresos al 
avisador por concepto 
de: arriendos, pensio-
nes, venta de vehículos, 
leña,etc.

CUPÓN AVISOS

Nombre:

R.U.N.:

Fono:

Dirección:

Ciudad:

Tratar:

miéRColes 6 De ABRil De 2016
DATos PeRsoNAles

95 Varios

80 servicios

50.2 empleos
Buscan

Clases particulares de  
Matemática, Química, Física, 

PSU. F: 999204389

VENdO SIllóN tEJIdO 
legítimo de Chimbarongo 
$20.000. F: 968031432

VENdO SIlO MAÍZ, 
Avena. Tratar: 993106696

VENdO 5 MUñECAS 
Antiguas de porcelana, 40 cms 
de alto, valor $12.000 c/u y 
por las 5 $10.500 c/u. Tratar: 
968031432

clasificados
10 VEHÍCULOS
20 PROPIEDADES URBANAS
30 PROPIEDADES AGRÍCOLAS
40 MOTOS Y BICICLETAS
50 EMPLEOS

60 COMPUTACIÓN, VIDEO Y AUDIO
65 TELÉFONOS
70 FORESTAL Y AGRÍCOLA
75 CONSTRUCCIÓN
80 SERVICIOS

85 ARTÍCULOS DEL HOGAR
90 DEPORTES Y PASATIEMPOS
95 VARIOS NO CLASIFICADOS

20.1 Propiedades
Venden

50.1 empleos
ofrecen

VENdO MOtO KEEWAY 
negra modelo Súper Light 
200cc. Único dueño. Con Per-
miso de circulación y seguro año 
2016-2017 al día. Incluye casco 
y alforjas. Fono: 972982591 
$ 800.000

VENdO HOME tHEAtER 
Philips, embalado c/garantía 
$60.000. Tratar: 957352288

VENdO SIlO dE MAÍZ 
150.000 Kilos aprox. con 
todo su grano. Tratar: 
993106696

SE VENdE GAtO 
Siamés de cinco meses, valor 
$50.000. Tratar: 963033153

VENdO CIlINdRO 
De gas de 5 kilos, valor $15.000 
Tratar: 997106400

VENdO BICIClEtA ARO 
16, niña, Bianchi - Barbie, 
buen estado, $20.000. Tratar: 
957181506 - 43 2399481

Vendo sitios sector los 
tilos, con luz, 500 m². 

Cel: 951586602 
$3.500.000

Enviar antecedentes a
director@latribuna.cl

SE OFRECE JOVEN  
Para trabajar en la ciudad de 
Los Ángeles, jornada comple-
ta o partime, con experiencia 
y rápida adaptación a nuevos 
trabajos. Tratar: 953049809

SE OFRECE SEñORA 
para trabajar en cuida-
do adulto mayor de lunes 
a viernes. Además maestra 
de cocina, con experiencia y re-
comendaciones, para trabajar 
turnos conversables con prefe-
rencia lunes a viernes y sábados 
medio día. Tratar: 975723964

SE OFRECE SEñORA 
para trabajar de lunes a viernes, 
media jornada, como vendedo-
ra, cajera o labores de hogar. 
Tratar: 973087862

SE OFRECE SEñORItA 
para trabajar dede las 9:00 ho-
ras de lunes a viernes. Tratar: 
978095093

SE OFRECE SEñORItA 
buena presencia para traba-
jar en cualquier ámbito labo-
ral, disponibilidad inmediata. 
Tratar: 945812740

SE OFRECE SEñORItA 
para trabajar de lunes a vier-
nes desde las 9:00 horas en 
cualquier ámbito laboral, dis-
ponibilidad inmediata. Tratar: 
982266801

SE OFRECE SEñORA 
para trabajar tres veces por se-
mana, de nana o aseo. Tratar: 
993025000

SE OFRECE MAtRIMONIO 
sin hijos para trabajar en el 
campo como cuidador con 
sueldo. Tratar: 964794473

SE OFRECE SEñORA 
para hacer aseo de lunes a vier-
nes, media jornada. Tratar: 
950220775

SE OFRECE SEñORA 
para trabajar como asesora del 
hogar o cuidar adulto mayor, 
ayudante de cocina. Tratar: 
983404034

SE OFRECE NANA 
de lunes a viernes, por me-
dia jornada, reponsable, 
disponibilidad inmediata. 
Tratar: 954546044 

SE OFRECE SEñORA 
para trabajar tres veces por 
semana de nana o aseo. 
F: 93025000

SE OFRECE SEñORA 
para trabajar desde las 9:00 de 
la mañana hasta las 16:00 hrs. 
de lunes a viernes.F: 978095093

SE OFRECE ENFERMERA 
Para atención adulto mayor, 
niños con discapacidad. Tratar: 
973458914

SE OFRECE SEñORA 
Para hacer aseo desde 14:00 a 
16:00 horas. Tratar: 986071241

SE OFRECE PERSONA 
Para cuidar parcela. Tratar: 
962454868

SE OFRECE SEñORA 
Por medio día o día entero, 
para hacer aseo o cuidar niño o 
abuelito. Tratar: 992170749

SE OFRECE SEñORA 
Para quehacer de casa, respon-
sable y recomendación, ojalá 
media jornada o aseo en ofici-
nas. Tratar: 986266842

SE OFRECE SEñORA 
Para trabajar 1/2 jornada, 
casa particular (aseo) Tratar: 
982573694

SE OFRECE SEñORItA 
Para hacer aseo de lunes a 
viernes o por día. Tratar: 
967875312

SE OFRECE NOCHERO 
Cuidador - junior, disponi-
bilidad inmediata. Tratar: 
975951115

SE OFRECE SEñORA 
Para asesora del hogar, 
o cuidar adulto mayor. 
Tratar: 964853312

SE OFRECE SEñORItA 
Para trabajar como: vendedo-
ra, cajera, garzona, repone-
dora, etc. con disponibilidad 
Inmediata. Tratar: 989536869 
- 997577336

SE OFRECE EdUCAdORA 
De Párvulo. Tratar: 86546957

SE OFRECE CONtAdOR 
Para servicios contables. 
Tratar: 993009951

SE OFRECE SEñORItA 
Para trabajar sábado y do-
mingo en cuidados de niños 
y adulto mayor, con expe-
riencia técnica en enfermería. 
Tratar: 973608449

SE OFRECE SEñORA 
Para labores de hogar o cuida-
dos de niño, por media jornada 
Tratar: 972638703

SE OFRECE SEñORA 
Para labores de hogar y 
cuidados de adulto mayor. 
Tratar: 959776687

SE OFRECE MAEStRO 
Pintor, todo trabajo de pintura 
Tratar: 998004670

SE OFRECE SEñORA 
Para cuidar niños por la 
mañana de lunes a viernes o 
aseo. Tratar: 90567402

SE OFRECE JOVEN 
Con experiencia en seguridad 
o para trabajar como cho-
fer o administrativo. Tratar: 
962616756

SE OFRECE INGENIERO 
En Adm. de empresa con co-
nocimiento en computación. 
F: 977812124

Se necesita camarera con 
o sin experiencia, turnos 
rotativos. Cel: 994584672

Necesito educadora dife-
rencial para reemplazo de 

15 días.  
Necesito trabajador para 

labores de campo. 
Fono; 984842842

SE OFRECE SEñORItA 
Para trabajar con personas en-
fermas o adultos, para fuera 
de Los Ángeles, con experien-
cia, de lunes a viernes. Tratar: 
990708531

SE OFRECE SEñORItA 
Para trabajar de reponedora, 
ayudante de cocina, cuidado-
ra de niños, con experiencia, 
disponibilidad inmediata. 
Tratar: 973164481 

SE OFRECE MAEStRO 
Pintor, todo trabajo en pintura, 
disponible. Tratar: 946268805

SE OFRECE JORNAl 
Junior, ayudante eléctrico, 
gasfiter, alarife, para den-
tro y fuera de Los Ángeles. 
Tratar: +569988564617

SE OFRECE SEñORA 
Para hacer aseo particular, 
oficinas con experiencia, 
cuidado de adulto mayor. 
Tratar: 987218737

SE OFRECE SEñORItA 
Para trabajar de vendedora, 
cajera con curso al día y prác-
tica realizada. Disponibilidad 
inmediata. Tratar: 967378022 

SE OFRECE SEñORItA 
Para trabajar de ayudante de 
cualquier rubro, también de 
cajera, con curso de cajera al 
día. Tratar: 973458070

SE OFRECE CARPINtERO 
Con terminación, ampliación 
completa, con radier, cerámi-
ca, disponibilidad inmediata. 
Tratar: 956412317.

SE OFRECE CUIdAdOR 
Nochero, Junior, disponi-
bilidad inmediata. Tratar: 
975951115.
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Documentos
CHEQUES ROBADOS: Nº 
1017573 al 1017590 CTA. CTE. 
Nº 54200010534 Banco Estado, 
oficina Los Ángeles. Queda nulo 
y sin valor por haberse dado el 
aviso correspondiente. (23032)

CREDENCIAL ROBADA: T.I.G. 

Remates

Avisos Económicos

AVISO REMATE: Ante el prim-
er Juzgado de Letras de Los 
Ángeles, en autos Rol C-3711-
2015, caratulados “BANCO 
SANTANDER CHILE CON SO-
CIEDAD AGRICOLA Y FOREST-
AL REYMAR LTDA.  Y OTROS”, 
juicio ejecutivo, se rematará la 
siguiente propiedad: 1- Lote 
Uno de la subdivisión del predio 
El Naranjo, ubicado en el lugar 
llamado Los Robles, sector Mil-
lantú, comuna Los Ángeles, que 
tiene una superficie aproximada 
de dieciocho coma setenta y dos 
hectáreas y deslinda: Norte: Río 
Quilque, que lo separa de Fun-
do Las Trancas de propiedad 

EXTRACTO: Segundo Juzga-
do Letras Civil Los Ángeles, 
rol V-141-2014, resolución 23 
octubre 2015, rectificada 10 
noviembre 2015; concedió pose-
sión efectiva herencia testada de 
causante José Osvaldo Bórquez 
Torres a herederos testamenta-
dos Ana Luisa Loyola Bórquez 
y Juan Carlos Rivera Monares. 
Secretario. (23037)

Extractos

Indicadores
UTM - UTA - IPC

UTM 
(1)

UTA 
(2)

Indice de 
Precios al 
Consumi-
dor (IPC)

Variación Porcentual

Valor en 
puntos (6) 

Mensual 
(3) 

Acu-
mulado 

2014 (4) 

Ultimos 
12 meses 

(5)

2015
Enero 43.198 518.376  106,30  0,1  0,1 4,5 
Febrero 43.025 516.300 106,68 0,4 0,4 4,4
Marzo 43.068 516.816 107,35 0,6 1,1 4,2
Abril 43.240 518.880 107,97 0,6 1,6 4,1
Mayo 43.499 521.988 108,16 0,2 1,8 4,0
Junio 43.760 525.120 108,68 0,5 2,3 4,4
Julio 43.848 526.176 109,14 0,4 2,7 4,6
Agosto 44.067 528.804 109,88 0,7 3,4 5,0
Septiembre 44.243 530.916 110,44 0,5 4,0 4,6
Octubre 44.553 534.636 110,89 0,4 4,4 4,0
Noviembre 44.776 537.312 110,86 0,0 4,4 3,9
Diciembre 44.955 539.460 110,87 0,0 4,4 4,4
2016
Enero 44.955 539.460 111,39 0,5 0,5 4,8
Febrero 44.955 539.460
Marzo 45.180 542.160

U.F. - I.V.P.

FECHA U.F. I.V.P.
mARzo 2016

01/03/2016 25.721,82 26.691,91
02/03/2016 25.726,25 26.694,87
03/03/2016 25.730,67 26.697,83
04/03/2016 25.735,10 26.700,79
05/03/2016 25.739,52 26.703,76
06/03/2016 25.743,95 26.706,72
07/03/2016 25.748,38 26.709,68
08/03/2016 25.752,81 26.712,64
09/03/2016 25.757,24 26.715,60
10/03/2016 25.759,73 26.718,01
11/03/2016 25.762,22 26.720,42
12/03/2016 25.764,71 26.722,84
13/03/2016 25.767,20 26.725,25
14/03/2016 25.769,69 26.727,66
15/03/2016 25.772,18 26.730,07
16/03/2016 25.774,67 26.732,49
17/03/2016 25.777,16 26.734,90
18/03/2016 25.779,65 26.737,31
19/03/2016 25.782,14 26.739,73
20/03/2016 25.784,63 26.742,14
21/03/2016 25.787,12 26.744,55
22/03/2016 25.789,62 26.746,97
23/03/2016 25.792,11 26.749,38
24/03/2016 25.794,60 26.751,80
25/03/2016 25.797,09 26.754,21
26/03/2016 25.799,59 26.756,63
27/03/2016 25.802,08 26.759,04
28/03/2016 25.804,57 26.761,46
29/03/2016 25.807,07 26.763,87
30/03/2016 25.809,56 26.766,29
31/03/2016 25.812,05 26.768,70

AbRIl 2016
01/04/2016 25.814,55 26.771,12
02/04/2016 25.817,04 26.773,54
03/04/2016 25.819,54 26.775,95
04/04/2016 25.822,03 26.778,37
05/04/2016 25.824,53 26.780,79
06/04/2016 25.827,02 26.783,21
07/04/2016 25.829,52 26.785,62
08/04/2016 25.832,02 26.788,04
09/04/2016 25.834,51 26.790,46

(1) UTM = Unidad Tributaria Mensual
(2) UTA = Unidad Tributaria Anual (UTM x 12)
(3) Variación mensual : Corresponde a la publicada oficialmente por el INE en cada mes.
(4) Variación acumulada 2015: Corresponde a la acumulada a la fecha respecto del mes 

de Diciembre del año anterior.
(5) Variación Ultimos 12 meses: Corresponde a la variación de los últimos doce meses.

Los siguientes valores de la Unidad de Fomento (U.F.) y del Índice de Valor Prome-
dio (I.V.P.) desde el 1 de marzo de 2016 hasta el 9 de abril de 2016, de acuerdo a tabla 
proporcionada por el Banco Central.

MONEDA

Dólar Observado 669,55 Pesos
Euro 763,37 Pesos

Índice de Tipo de Cambio Multilateral 110,84 Índice

Mario Ríos Padilla. Oriente: 
con terrenos de la sucesión de 
doña Sara Sáez, viuda de Sazo 
y en parte con propiedad de Es-
tanislao Acuña Beltrán. Sur: en 
parte con propiedad de Daniel 
Riquelme Munita y en parte 
con lote dos de la subdivisión. 
Poniente: con terrenos de San-
tiago Vásquez Valdebenito y de 
Alfredo Beltrán Lagos, comuna 
Los Ángeles. El dominio está 
inscrito a nombre de Renato 
Alfonso Reyes Peters y Renato 
Reyes Aránguiz a Fs. 4905 
Nº2437 Registro de propiedad 
Conservador Bienes Raíces Los 
Ángeles, año 2011. Rol 1562-39 
de la comuna Los Ángeles. 2- El 
remate se efectuará el día 26 
abril 2016, a las 11:00 horas, 
en la Secretaría del Tribunal. 

3- El mínimo para posturas será 
la suma de $22.169.775.- que 
corresponde al avalúo fiscal. 4- 
Para tener derecho a participar 
en la subasta, los interesados 
deberán presentar vale vista a la 
orden del Tribunal, por la suma 
equivalente al 10% del mínimo 
fijado. Mayores antecedentes en 
secretaría tribunal. Secretario. 
(23036)

Nº 347 Perteneciente a Gen-
darmería de Chile a nombre 
del Sr. Hugo Eduardo Muñoz 
Cea Run Nº 18.319.360-0. El 
mal uso de esta credencial está 
penado por la Ley y queda nula 
por haberse dado el aviso cor-
respondiente. (23033)
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ACTIVIDADES

ExpoSITorES AngElInoS

Segunda muestra Galería Nº 14
“Galería Nº14 – Avant Garde”, la 

que fue inaugurada el pasado 
viernes 1 de abril, en el hall del 

edificio de la Gobernación de Los Ángeles.
Esta muestra de Arte para la provincia de 

Biobío, cuenta con los expositores, el arqui-
tecto Osvaldo Cáceres González, Artista 
visual de Navarro, literatura Fernando Sán-

chez Andía y la fotógrafa Yasna Salcedo 
León.

En la oportunidad, los asistentes tuvieron 
la oportunidad de  compartir con artistas y 
gestores culturales de la provincia de Biobío.

Cabe destacar, que la iniciativa es orga-
nizada por la productora Arte León y la 
Gobernación provincial.
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DEPORTES

EllaS TaMBiÉN JUEGaN

Liga femenina avanza a paso firme 
en su cuarta fecha en Los Ángeles

El esforzado rubro de la futbolista 
local, ha sido valorado, incluso, por 
equipos como la Universidad de 
Concepción o Fernández Vial.

Mig uel Jara ,  con 
varios pergaminos 
en el rubro depor-

tivo, también oficia de coor-
dinador de la Liga Femenina 
de fútbol, y fue la persona 
que accedió a conversar con 
La Tribuna acerca de este 
campeonato, que jugará su 
cuarta fecha durante el fin 
de semana.

Es importante resaltar el 
esfuerzo que cada una de las 
jugadoras hace, ya que no 
todas son de Los Ángeles, 
sino que provienen de otras 
comunas de la provincia de 
Bío-Bío.

“Este fin de semana jugare-
mos la cuarta fecha del cam-
peonato de apertura, donde 
como ya se sabe se juega en 
dos grupos, el A y el B. El 
grupo A hay 7 equipos, y en 
el B hay 6 equipos. Hay due-

los bastante atractivos, sobre 
todo en el A donde juegan 
dos equipos que siempre son 
animadores de torneos ante-
riores como Luis Dávila y 
Real Victoria. Se han jugado 
tres fechas y en el grupo B está 
todo muy parejo”, comentó.

Además, añadió que “esta-
mos contentos por cómo se ha 
desarrollado la liga este año y 
esperamos que siga así duran-
te toda la temporada”.

En ninguno de los dos gru-
pos tienen un equipo que se 
haya disparado y alejado del 
resto, pero sí existen jugado-
ras con talento para confiar 
en que cada partido será 
atractivo.

“Nosotros todos los años 
vemos la selección y partici-
pamos en algunos campeona-
tos. El último fue la Copa Bío 
Bío provincial, donde nuestro 

equipo se quedó con el título 
ganándole a Laja. Sacamos a 
jugadoras que representan a 
los Ángeles de los equipos 
Real Victoria, Las Vegas, Luis 
Dávila, y a mitad de año par-
ticipamos en un torneo que 
siempre nos invitan, y que lo 
organiza San Pedro de La Paz. 
Este año, además de la Selec-
ción Todo Competidor, crea-
mos una categoría de mayores 
de 35 años, donde le damos la 
oportunidad y hacemos una 
selección con esas jugadoras 
y hacer partidos amistosos”, 
sostuvo.

Según su visión, este año 
destacó que muchas de las 
jugadoras que participan en 
la liga, se incorporaron al 
fútbol profesional, como la 
Universidad de Concepción, 
que sacó su rama femenina y 
se nutrió de jugadoras de la 
liga local.

“Tenemos una gran can-
tidad de jugadoras, más de 
10, que se incorporaron al 
fútbol profesional, y motiva 
al resto a que próximamente 
también se pueden integrar. 
Javiera Rioseco, una jugado-
ra que se ha destacado por 

bastantes años en el fútbol 
angelino, otras como Nataly 
Vega, Jocelyne Valdebeni-
to, han mantenido un gran 
nivel”, manifestó. 

DIFICULTADES DE 
SER PROFESIONAL

No es fácil se jugador pro-
fesional, no sólo para los varo-
nes que se dedican a ello, sino 
que mucho más para ellas, que 
tienen un profesionalismo 
que aún está en pañales, y así 
lo asegura el propio Miguel 
Jara.

“El fútbol femenino a nivel 
profesional está en pañales. 
Tienen que hacer mucho 
sacrificio para eso, no hay 
ayuda económica, costearse 
traslado, los viajes los costean 
los equipos, pero ir a Concep-
ción dos veces a la semana 
tiene un costo importante 
para ellas, lo que lo hace com-
plejo, pero hacen un esfuerzo 
ellas y sus familias. La idea es 
que a futuro, como ciudad, 
podamos tener un equipo en 
el fútbol profesional, pero eso 
no depende de nadie más que 
Iberia, que está afiliado a la 

ANFP”, declaró.
Hay jugadoras de dife-

rentes comunas con mucho 
talento, fue lo que confesó 
Jara, y estas ciudades son: 
Mu lchén,  Nacim iento , 
Negrete, Laja, Yumbel. 

“Ellas no cuentan con una 
liga como la que funciona acá, 
por la que tienen que viajar 
para poder participar. Esta-
mos comenzando la cuarta 
fecha del apertura, así que ter-
minaríamos la primera sema-
na de diciembre, entre el 
apertura y clausura . 
Como todos los años, 
desde que estoy como 
coordinador, termina-
mos con una cena de 
premiación, donde se 
entregan los premios 
para los tres prime-
ros lugares, destaca-
mos dirigentes que 

apoyan a sus equipos”, cerró 
Miguel Jara, coordinador de 
la liga femenina de fútbol. 

Javiera Rioseco



www.latribuna.cl20
Los Ángeles, miércoles 6 de abril de 2016

deportes

El día viernes fue cuando se definió 
el último equipo en pasar a la etapa 
definitoria, donde saldrán los cuatro 
equipos que jugarán las semifinales.

rAYUeLeros 

Bernardo O’Higgins enfrentará al 
club Orompello este fin de semana

Con un abultado resultado, comenzaron con 
el pie derecho, por lo que pretenden seguir en 
la misma senda ganadora, y mantener el buen 
resultado del campeonato anterior.

Braulio Villablanca, presidente 
del club Bernardo O’Higgins, 
y ex relacionador público de 

la Unión Comunal de Rayuela, se 
acercó a La Tribuna para entregar 
detalles de lo que fue su partido con 
el que arrancaron el torneo de aper-
tura, enfrentando a un gran equipo, 
como Las Américas.

“Este fin de semana comenzamos 
bien el torneo de apertura, enfren-
tamos de visita al club Las Améri-
cas. Fue favorable en puntaje para 
nosotros, porque sacamos 18 y ellos 
6 puntos. En primera y en segunda, 
entonces el puntaje se acumula y de 
ahí se saca el definitivo”, comentó.

Además, señaló que “a todos los 
clubes nos pasa que los primeros 
partidos faltan jugadores, pero ellos 
estaban completos y nosotros tam-
bién. Lo que más nos gustó es que 
nos sobró gente, que quedó sin poder 
jugar. Yo les pido que no se molesten, 
porque lo ideal es que siempre pase 
eso, y que no tengamos que rellenar”.

Villablanca conoce a los suyos, 
por lo que sabe que ellos entende-
rán que no siempre podrán jugar 
todos, por lo que confía que segui-
rán teniendo la misma presencia en 
todos los duelos que lleve adelante el 
Bernardo O’Higgins.

“Este fin de semana jugamos con 
los vecinos, Orompello, y nosotros 

hacemos de local. Por ahí supe que 
ellos sacaron 16 puntos, creo, muy 
buen puntaje, y me alegró que Escri-
tores de Chile haya ganado a Colo 
Colo”, sostuvo.

El partido que viene con Orom-
pello, será muy atractivo, y así lo 
asegura el propio mandamás. “Los 
vecinos son muy buenos jugadores, 
ambos equipos nos respetamos, se 
juega bien y no hay rivalidad. Se juega 
como todos los otros partidos”, des-
tacó.

¿QUÉ PASA CON EL 
RELACIONADOR 

PÚBLICO?

Hace bastante tiempo que Braulio 
Villablanca dejó el cargo de relacio-
nador público de la Unión Comunal 
de rayuela, y no ha existido mayor 
intención de comunicar lo que pasa 
con este tradicional deporte criollo 
en los medios, salvo por una carta 
donde se detallaban los resultados.

“Bernardo O’Higgins está sacan-
do la cara, salvo que yo hablo por 
mi club. Si el directorio de la Unión 
Comunal cumple los reglamentos 
como dicen, deben nombrar un rela-
cionador público, no puede ser un 
integrante de la directiva actual. Así 
lo dice el reglamento, que sea externo 
a la directiva, puede ser cualquiera, 

porque ese cargo tiene derecho a voz 
y voto, y ojalá espero que sea una 
buena persona, y es difícil. A veces 
se molesta el directorio, porque las 
derrotas hay que contarlas, también 

las victorias, pero ese es el deporte, 
y la cosa es así”, manifestó.

Aseguró que sería malo que no 
hubiese un relacionador público, 
sobre todo porque la rayuela es un 

deporte nacional, y en Los Ángeles 
los medios de comunicación brindan 
un espacio, por lo que “yo agradez-
co a Diario La Tribuna, que aún nos 
mantiene un espacio a nosotros”.

rAYUeLeros YA piensan en el partido de este fin de semana.

deFINItorIo

Campeonato de Servicios 
Públicos ya tiene a sus 
clasificados a siguiente ronda

Ha sido un campeo-
nato redondo, tanto 
en lo organizativo 

como en el comportamiento 
de cada uno de los jugadores. 
Así lo acredita Claudia Sepúl-
veda, organizadora de este 
evento deportivo, que tiene 
como fin aunar lazos de amis-
tad entre todos los funciona-
rios públicos que participan. 

“Estuvo súper peleado y 
el viernes se definieron los 

8 equipos que pasarán a la 
etapa muere-muere, y el vier-
nes se jugará la semifinal, 
que comienza a las 20 horas. 
Cuando estén los cuatro equi-
pos se hará un sorteo, para 
definir las llaves”, comentó.

A las 19 horas de hoy juega 
Apoderados con Orienta-
dores; a las 20 horas juega 
Escuela de Fútbol con San 
Francisco; a las 21 horas juega 
Peñarol con Abastecimiento; 

a las 22 horas juega Lipigas 
con Municipal.

“De ahí salen los cuatro 
que juegan la semifinal el 
viernes. La final sería el vier-
nes 15, porque el miércoles 
lo dejamos de descanso, así se 
relajan los jugadores”, sostuvo.

Además, añadió que “ha 
resultado súper bien el cam-
peonato, hasta el viernes no 
se sabían los equipos que pasa-
ban y eso indica que estuvo 
parejo. El año pasado sabía-
mos con tiempo los equipos, y 
por qué no pasó ahora, porque 
se prepararon. Imagínate, la 
empresa San Francisco es la 
de aseo del Complejo, y nunca 
habían ganado un partido, y 

ahora salieron primero en 
su grupo, eso fue sorpresivo. 
Lipigas es el equipo revela-
ción, y el equipo sorpresa fue 
el San Francisco”.

Aprovechó la instancia 
para felicitar a la gente de 
Aseo que ha desempeñado un 
gran papel en el torneo, sobre 
todo por su conducta, al no 
reprochar nada y dedicarse a 
jugar. 

“En general el campeonato 
estuvo muy bueno en com-
petencia y comportamiento. 
Las bases están súper estric-
tas, entonces al ver una tarjeta 
amarilla cambian al tiro a los 
jugadores. Estamos muy con-
tentos, porque se cumplió el 
objetivo que es el deporte y 
unir los lazos”, afirmó.

VIENE MÁS 
DEPORTE

Pensaban armar un cam-
peonato de mujeres, pero los 

invitaron a jugar una liga de 
futsal, y participarán con la 
rama femenina. 

“El año pasado ellas fueron 
campeonas, y para defender el 
título quisieron presentarse. 
Es un torneo bastante largo, 
cerca de 10 fechas, y comienza 
este mes y termina como en 
junio. Tenemos chicas bastan-

te buenas, ellas entrenan todos 
los jueves, y no descansan 
durante el año”, cerró Clau-
dia Sepúlveda. La escuela de 
fútbol también trabaja a la par, 
participarán en el campeona-
to que organiza Carabineros, 
a cargo de Nibaldo Fuentes, 
por lo que están cargados de 
actividades.

FINALIZA eL torNeo de servicios públicos, pero las 
actividades deportivas no paran para el Complejo Asistencial.  
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ACTIVIDAD FÍSICA

Elimina el dolor de pies con ejercicios 
y algo más

Si quiere conocer trucos sencillos 
para aliviar su dolor de pies, no pierda 
tiempo: lea este artículo y ya cuando 
llegue a la última línea comience a 
moverse.

Estos ejercicios son sen-
cillos y prácticos. Le 
van a dar buen resulta-

do. Además, incluso si no cree, 
pruebe. Total, no pierde nada.

Girar los pies. Con el 
fin de quitar la rigidez de los 
pies después de estar mucho 
tiempo de pie o sentado, es 
necesario sentarse en una 
silla, quitarse los zapatos y 
luego estirar los pies. Luego 
se hace círculos con ambos 
pies moviendo los tobillos 10 
veces a la izquierda y 10 veces 
a la derecha. Al girar los pies, 
se debe apuntar los dedos 
hacia abajo y luego hacia lo 
más alto posible.

Estirar la pantorrilla. De 
pie y descalzo, se debe parar 
sobre las puntas 10 veces. 
Luego descansar y hacer tres 
sesiones más lo cual reactiva-
rá la circulación y aliviará el 
dolor al mover los músculos 
de las pantorrillas y los talo-
nes.

Estirar los talones. De 
pie, colocar las manos con-
tra una pared, a la altura de 
los hombros. Luego se debe 
inclinar hacia delante como 
30 centímetros y después 
hacia atrás a esa misma dis-
tancia, manteniendo en todo 
momento los talones en con-

tacto con el piso.
Revitalizar los pies. 

Sentado y descalzo, se debe 
rodar con la planta de cada 
pie una pelota de tenis, de 
golf, un rodillo de cocina o 
una lata de refrescos, de uno 
a dos minutos. Otro ejercicio 
para revitalizar los pies con-
siste en lo siguiente: Sentado 
o de pie, dispersar lápices o 
canicas por el piso y luego se 
debe tratar de recogerlos con 
los dedos de los pies.

Dejar que los pies respi-
ren. Si más que un dolor lo 
que se siente es ardor en los 
pies, puede ser que se deba 
a los zapatos cuyo material 
impide que penetre el aire, o 
por calcetines de fibras sin-
téticas que retienen el sudor. 
Es necesario usar material 
natural que permita que 
el pie respire. Igualmente, 
puede producir ardor en el 
pie las reacciones alérgicas al 
tinte de las medias nuevas, 
el tinte de los zapatos o los 
compuestos de goma de los 
zapatos deportivos.

Ejercicio adicional: 
Adiós várices: Si quieres 
evitar la aparición de estas 
molestas venitas, siéntate o 
acuéstate boca arriba, extien-
de tu pierna derecha y haz 

pequeños círculos con el pie 
sin mover la pierna. Realízalo 
en ambos sentidos y ve alter-
nando el pie.

CÓMO CALMAR 
EL DOLOR DE PIES 

EN CASA

Baño de pies: en un reci-
piente coloca agua tibia y 
agrega sal marina. Masajea 
suavemente y luego aplica 
agua fría; esto hará que la 
circulación de la sangre se 
active. Seca bien el pie, espe-
cialmente entre los dedos. 
Luego aplica una crema suavi-
zante (nunca entre los dedos) 
o bien talco o polvo especial.

Baño con jengibre: ralla 
una buena cantidad de jen-
gibre en aproximadamente 
2 litros de agua hirviendo. 
Cuando esté tibia, introdu-
ce tus pies y masajéalos; esto 
te ayudará a activar la circu-
lación.

El castaño de Indias es 
útil para mejorar la circula-
ción sanguínea y eliminar 
la inflamación. Aplícalo en 
forma de compresas o cremas. 
Puedes reemplazarlo por 
aceite esencial de romero, que 
también es antiinflamatorio.

Coloca unas gotas de tin-
tura de árnica al agua tibia, 
introduce los pies y déjalos 
reposar unos minutos. No 
remojes tus pies más de 5 
minutos con este preparado 
porque se pueden resecar.

Un masaje con aceite de 
ricino eliminará la irrita-
ción y la sequedad. Si al agua 
tibia le agregas unas gotas de 

A LOS PIES SE LES DEBE prestar mayor atención, no únicamente por algo estético, sino para 
evitar malestares físicos.

esencia de menta, aliviarás el 
ardor y los refrescarás.

CONSEJOS A DIARIO

Lávalos regularmente con 
un jabón neutro y agua tibia 
(no más de 38°C). Usa un 
calzado cómodo. Córtate las 
uñas toda vez que sea necesa-
rio. Si no puedes hacerlo tú, 
acude a un podólogo. Las 
uñas deben cortarse en forma 
recta y no demasiado cortas.

Ejercítalos. Baja de peso, 
si te encuentras excedido. 
Si eres diabético, deberás 
extremar los cuidados e ir al 
médico toda vez que aparez-
can lesiones, manchas, llagas 
o hinchazón.

Ten especial atención al 
curarte una herida; evita las 
infecciones. Duerme con los 
pies un poco más elevados 
que las rodillas, así activarás 
la circulación de retorno.

CAUSAS DEL DOLOR

El dolor de pies se puede 
deber a múltiples causas, así 
que veamos algunas de ellas: 

• Excesivo peso corporal
• Pie plano
• Deformidades en su 

estructura como juanetes o 
dedos en martillo

• Verrugas o callosidades 
• Artritis
• Espolón óseo
• Fascitis plantar
• Uñas encarnadas

La verdad es que para 
muchas personas los pies 
son esos “pobres olvidados” 

y nos acordamos de ellos sólo 
cuando se presenta algún 
problema, o bien cuando 
llega el verano y debemos 
exponerlos. 

En cambio, los médicos 

aconsejan revisar los pies dia-
riamente a fin de encontrar 
heridas, ampollas, enrojeci-
miento, grietas o cualquier 
otro signo que requiera aten-
ción especializada.



www.latribuna.cl22
Los Ángeles, miércoles 6 de abril de 2016

comunidad

Santoral Sudoku

Sudoku solución 5 de abril

Hoy: Edith

Fases de la Luna

CRECIENTE
14 de abril

LLENA
22 de abril

NUEVA
7 de abril

MENGUANTE
30 de abril

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, 
pero recuerde que ninguno puede repetirse en una misma columna, 
en la misma fila ni en la misma sección de 3x3.

Dificultad: Media

Foto del día
Fotografía: Carla Contreras. 
Gatito.

ESTE ESPACIO 
PODRÍA SER 

TUYO

Más información en: Colo  Colo 464 Los Ángeles
Teléfono  43 2311040

Psicóloga
MARCElA

TROnCOSO ESCObAR

Psicóloga Clínica Acreditada
Terapeuta familiar

y de pareja
Consulta

 Gabriela Mistral Nº79
Fono: 43-2230298  

Ricardo Castro Nº831
Fono: 43-2342216
San Martín Nº600

Fono: 43-2319997 - 432349857

abogado
RODRIGO

FlORES lUnA

Juicios penales, de familia, 
laborales, contratos.

 Ex Fiscal del Ministerio 
Público, 15 años de 

experiencia en casos 
penales.

Consultas al 43-2328710
Almagro Nº250 oficina 612

Los Ángeles

Guía Profesional

Para que todos te vean,
Publica con la tribuna
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CORPORACIÓN CULTURAL MUNICIPAL DE LOS ÁNGELES

FORMACIÓN ACTORAL 

Escuela y Elenco Municipal de Teatro 
inician sus actividades para 2016 

Tras la exitosa audi-
ción realizada en el 
Salón de las Artes 

CCMLA, y  que convocó a 
más de 50 jóvenes y adultos, 
con deseos de formarse en el 
arte de la interpretación, la 
Escuela Municipal de Teatro 
inicia sus actividades para este 
año con una reformulación 
en sus niveles y contenidos a 
tratar. 

La división de sus inte-
grantes en 4 etapas: inicial, 
intermedio, avanzado y elen-
co, marca el desafío de esta 
instancia formativa constitui-
da hace 3 años. Dando énfasis 
en distintos contenidos:

Primer año: a cargo de 
la actriz Francisca Venthur, 
quien dará énfasis al teatro 
chileno y el proceso de obser-
vación. 

Segundo año: dirigido 
por la docente y actriz Astrid 
Guarín, contenidos sobre tea-
tro clásico. 

Tercer año: por la tam-
bién actriz Leonor González, 
quien instruirá a los alumnos 
en teatro de autor.

Por su parte el Elenco 
Municipal de Teatro, bajo la 
dirección de Lauro, ampliará 
su propuesta, integrando en 
el primer montaje de este año, 
a la danza como herramienta 
interpretativa. Propuesta rup-
turista que sigue la senda mar-
cada por la presentación del 
novedoso montaje “Hamlet y 
Ofelia”, estrenado en diciem-
bre del pasado año.

Bajo la administración 
de la Corporación Cultural 
Municipal de Los Ángeles 
y tras un exitoso 2015, la 
Escuela de Teatro, continúa 

La agrupación es dirigida por la 
actriz, dramaturga, profesora y gestora 
cultural Eliana Lauro.

en su labor de constituirse 
en un importante semillero 
de “las tablas” en la comuna. 
Configurándose como arista 
importante dentro del circui-
to de teatro local.

Eliana Lauro se manifes-
tó entusiasta ante la favorable 
convocatoria de la audición y 
expresó, “cada grupo experi-
menta  su propia decantación, 
pero estamos felices y con 
mucha energía para comenzar 
este año, que esperemos sea 
tanto o mejor que el anterior”.

Por su parte la actriz, 
magíster en dirección teatral 
y encargado del nivel avanza-
do, Leonor González, planteó 
que dentro de los contenidos 
a tratar, realizó una selección 
de  seis destacados teóricos del 
sigo XX, “todos han desarro-
llado importantes técnicas 
teatrales las que se han uti-
lizado tanto para la creación 
de personajes, como para el 
estilo y la estética teatral”. En 
referencia a futuras muestras 
o presentaciones, indicó que 
“los últimos dos meses de la 
escuela los alumnos tendrán 
que llevar a escena una obra 
donde ellos pongan en fun-
ción los métodos aprendidos, 
utilizando lo enseñado en cla-
ses”, expresó. 

Una de las características 
importantes de esta agrupa-
ción CCMLA, es la integra-
ción tanto de actores profesio-
nales como  principiantes en 
su proceso, lo que es definido 
como “un desafío interesante” 
por parte de sus ejecutoras, 
quienes a su vez esperan res-
ponder con un buen produc-
to, el que será expuesto a fin 
de este año.

ALUMNOS DE NIvEL INICIAL en su primera clase.
LA DIRECTORA, Eliana Lauro (primera de derecha 
a izquierda) con parte del equipo de trabajo.
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Miscelánea

Hospital Los Ángeles                                                                  2336000 
Ambulancia (SAMU)                                                                            131
Cruz  Roja                                                                                       2314057
Hospital (Mesa central)                                                             2336000
Clínica Los Andes                                                                        2210256
Clínica Adventista                                                                       2524300
Fonasa                                                                                              2332113
Bomberos                                                                                                  132
Investigaciones                                                                                       134
Carabineros                                                                                             133
Carabineros (Fono Drogas)                                                                135
Prefectura Bío Bío Nº 20                                                             243000
Tenencia Carreteras Bío Bío                                                    2243042
1ra. Comisaría Los Ángeles                                                      2242024 
Subcomisaría Paillihue                                                               2243051
Tenencia Centenario                                                                  2243047
Retén Cb. 1ro. René Sepúlveda Parraguez                           2243049
Retén El Álamo                                                                            2243058
Retén San Carlos                                                                         2243059
Retén Santa Fe                                                                              2243045
2da. Comisaría Mulchén                                                           2243061
Retén Quilaco                                                                              2243080
Retén Rucalhue                                                                            2243082
Retén Loncopangue                                                                    2243081
3ra. Comisaría Nacimiento                                                      2243084
Tenencia Negrete                                                                         2243101
4ta. Comisaría Santa Bárbara                                                  2243106
Tenencia Antuco (F)                                                                   2243127
Tenencia Alto Bío Bío (F)                                                          2243139
Retén Villucura                                                                             2243125
Retén Quilleco                                                                             2243129
Retén Canteras                                                                             2243137
Retén Tucapel                                                                               2243133
Retén Polcura                                                                                2243136
Retén Trupán                                                                               2243135
5ta. Comisaría Yumbel                                                              2243142
Subcomisaría Cabrero                                                                2243168
Subcomisaría Laja                                                                        2243178
Retén Monte Águila                                                                   2243176
Retén Salto del Laja                                                                    2243044
Retén Tomeco                                                                              2243175
Retén Río Claro                                                                           2243164
Retén San Rosendo                                                                      2243162
Retén Rere                                                                                      2243165
Cementerio Parque del Sur                                                        2315152
Cementerio Parque Santa María                                              2315152
CGE Distribución S.A.                                                    600-7777777
Abastible                                                                                         2313147
Enagas                                                                                             2322498
Essbío                                                                                               2321151
Fono Sida (N° nacional)                                                     800-202120
Fono Sida (N° local)                                                                   2320099
Conaf                                                                                                         130
Incendios Forestales                                                                    2322126
Juzgado de Letras N° 1                                                               2312439
Juzgado de Letras N° 2                                                               2321666
Juzgado de Letras N° 3                                                               2321116
SII                                                                                                    2218800
Asistencia a contribuyentes SII                                                2218813
Telefonograma                                                                              2324024
TaXis
Radio Taxi Santa María                                                             2321380
Radio Taxi Beeper Andes                                                         2324080
Radio Taxis Amanecer (Caupolicán s/n)                             2320001
Radio Taxi Los Ángeles                                                             2323044
Taxis Plaza Pinto (Barrio Sur)                                                  2321125
Taxis C. Rengo (Colón-Almagro)                                          2321226
Taxis Colón (Plaza de Armas)                                                  2321270
Taxis Tucapel (Colón-Almagro)                                              2321489
Taxis Hospital (Avda. Ricardo Vicuña)                                2318778
Taxis Andes                                                                                   2314090

Teléfonos de Emergencia

Farmacia de Turno

clinica
lautaro 200

Ferias

MiÉRcOles
santiago, entre Fco. Rioseco y Galvarino 

Guía de Utilidad Pública
ARIES    (21 dE mARzo Al 20 dE AbRIl)
AMOR: Sigue tus corazonadas, pero no te dejes llevar 
por malas interpretaciones. SALUD: Baja las tensiones y 
aprende a tranquilizarte. DINERO: Quizás hacer cambios 
en tu vida no te desestabilizará como tú crees, si lo planifi-
cas bien será muy positivo. COLOR: Azul. NÚMERO: 5.

TAURo       (21 dE AbRIl Al 20 dE mAyo)
AMOR: No le temas a lo nuevo, te puede traer muchas sor-
presas. SALUD: Descansa, tómate un tiempo para mejorar 
en lo anímico. DINERO: No es un momento muy indicado 
para invertir en juegos de azar, espera a otro más apropiado, 
no tires tu dinero. COLOR: Verde. NÚMERO: 10.

GEmINIS          (21 dE mAyo Al 21 dE jUNIo)
AMOR: En el terreno amoroso las perspectivas son muy 
buenas. No las debes desaprovechar. SALUD: Estás bien, 
pero no fuerces tanto la espalda y el cuello. DINERO: 
Posibilidades de un acuerdo legal que te coloca en una 
situación favorable. COLOR: Blanco. NÚMERO: 2.

CÁNCER          (22 dE jUNIo Al 22 dE jUlIo)
AMOR: Cualquier palabra que hiera tendrá repercusiones 
negativas en tu relación. SALUD: Respira hondo y no pier-
das tu proverbial paciencia cuando veas que las exigencias 
te llueven por todos los lados. DINERO: Tienes que hacer 
las cosas a tiempo. COLOR: Rosado. NÚMERO: 21.

lEo                       (23 dE jUlIo Al 22 dE AGoSTo)
AMOR: No te cierres en tus propias ideas, abre los ojos 
para ver la verdad. SALUD: Trate de no comer a deshoras. 
Sea más disciplinado/a. DINERO: Si lo necesitas, no dudes 
en pedir ayuda a tus amistades o familiares. COLOR: 
Calipso. NÚMERO: 12.

VIRGo        (23 dE AGoSTo Al 22 dE SEpTIEmbRE)
AMOR: Las cosas deben depender de ti y no de los demás. 
Recuerda que es tu felicidad la que está en juego. SALUD: 
Un poco de diversión te haría muy bien. DINERO: Si no 
prestas atención en tus deberes te puedes equivocar, mucho 
cuidado. COLOR: Café. NÚMERO: 4.

lIbRA       (23 dE SEpTIEmbRE Al 22 dE oCTUbRE)
AMOR: Abre tus brazos a quien hace tiempo está espe-
rando por ti. SALUD: Más cuidado con esos movimien-
tos bruscos ya que puedes resentir tu espalda. DINERO: 
Debes controlar más tu dinero, evita complicar tu situación. 
COLOR: Verde. NÚMERO: 1.

ESCoRpIÓN    (23 dE oCTUbRE Al 22 dE NoVIEmbRE)
AMOR: Buen momento para comenzar nuevas aventuras 
en el plano romántico. SALUD: Se presentan problemas 
circulatorios y tendencia a las várices. Vaya al médico. 
DINERO: Quizás no te vendría nada mal comenzar a 
compartir el gasto de la casa con tu pareja. COLOR: Lila. 
NÚMERO: 11.

SAGITARIo    (23 dE NoVIEmbRE Al 20 dE dICIEmbRE)
AMOR: Evita ese recelo constante ya que no ayuda en 
nada para que los lazos se afiancen. SALUD: Enderece 
sus hombros, respire profundo, mire la vida de modo posi-
tivo. DINERO: En el trabajo te esperan unos momentos 
complicados, pero tú sabes cómo afrontarlos. COLOR: 
Marrón. NÚMERO: 8.

CApRICoRNIo      (21 dE dICIEmbRE Al 20 dE ENERo)
AMOR: Ame a los demás como a usted le gustaría que le 
amasen. SALUD: Debes aprovechar tus horas de descan-
so, recupera fuerzas. DINERO: El dinero que inviertas 
en mejorar tus habilidades te resultará muy productivo. 
COLOR: Amarillo. NÚMERO: 14.

ACUARIo  (21 dE ENERo Al 19 dE FEbRERo)
AMOR: Aunque sea día de trabajo seguro que encontra-
rás un momento para reencontrarte con los tuyos, disfru-
ta. SALUD: Evite esas trasnochadas tan constantes que 
sólo te agotarán. DINERO: Los prestamos son una ayuda 
momentánea, busca mejores soluciones. COLOR: Naranjo. 
NÚMERO: 9.

pISCIS                   (20 dE FEbRERo Al 20 dE mARzo)
AMOR: Hay momentos donde es muy bueno hacerle caso 
al corazón y dejar de ser tan racional. SALUD: Cuidado 
ya que ese resfrío ha durado demasiado. Consulte a un 
especialista. DINERO: La recuperación será lenta, pero 
llegará tarde o temprano. COLOR: Rojo. NÚMERO: 6.

Horóscopo

La mentalista y consejera espiritual, Yolanda Sultana, que elabora este horóscopo, 
Fonos: 09-9796270, 7780731, 778818, reside en Alameda 4308, esquina 
Placillla, Santiago, dirección a la cual puede escribirle enviando un sobre con 
estampillas, señalando su signo y su estado civil para que ella responda.

Bio
PUzzle Germán Fuentes

Comunidad la Tribuna

+569 82935355
la Tribuna y Radio San Cristóbal 

líderes informativos en la Provincia de Biobío.

Agréganos a Whatsapp 
y manifiesta tu deseo 
de ser parte en Noticias, 
denuncias, casos sociales, 
campañas y emergencias. 

Únete a 
nuestro grupo 
de colaboradores
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